
































































Prejardín, 

jardín y 

transición

primaria secundaria I II III IV V VI SI / NO % SI / NO 

ADAPTAB

LE 

(SI/NO)

APOYO 

(SI/NO)

ESPECIAL

IZADO 

(SI/NO)

Aula 

 Prejardín, Jardín, 

4 AÑOS 

y Transición

5 AÑOS

(Nota 1)

X 20 Est Máximo

2, 00  Mts 2 

Área por 

estudiante

16,0 Mts 2

(Nota 1) El aula incluira: el almacenamiento de material didáctico y/o 

colchonetas. 

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización  _ 2020 Pág.12
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Aula Multigrado

(Nota 2)
X X 1,80  Mts 2

(Nota 2) El aula Multigrado en suelo rural o urbano. Norma Icontec 4595 

Tercera Actualización _ 2020 Pág.12
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

LUDOTECA
Ludoteca                          

(Nota 3)
X X 30 Est Máximo 2,0  Mts 2 25 Mts 

(Nota 3) El espacio deberá contener el mobiliario adecuado para que los 

niños y niñas desarrollen actividades de juego al aire libre o cubierta en 

donde se fortalezcan patrones tales como equilibrio, trepar, saltar,  lanzar, 

atrapar, tono muscular y ubicación espacial).  El mobiliario podrá estar 

dispuesto de tal manera que se pueda utilizar en circuitos, teniendo como 

principal objeto el polimotor y que se conviertan en un reto para los niños y 

niñas. Podrá contener elementos naturales tales como árboles o arbustos no 

urticantes. Podrá contar con cerramientos que tengan las mismas 

características de los anteriores. ICONTEC 181 de 2015 Pág 69

La bilbioteca de la ludoteca puede ser espacio multiusos. Para el nivel de 

preescolar, se puede localizar bibliobancos en las aulas por el área 

correspondiente al 30 % del área total de la ludoteca.  Para el caso de 

preescolar, la biblioteca tendrá incluida lúdoteca y acondicionada para los 

niños de ese nivel.  (A la suma final deben adicionarse 22 m2 como soporte 

para educación para personas con discapacidad). Incluye Deposito según PEI.  

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización 2020

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Baños estudiantes         

(Nota 4)
X X

20 Est / Juego 

Sanitario

3,0 (m2/juego 

sanitario)

(Nota 4) Los baños para preescolar deben ser independientes. Pueden ser de 

uso mixto y deben estar situados en el mismo nivel de los ambientes A y 

contiguos o a máximo 20 m de estos. Dentro del área estipulada debe 

preverse la dotación de mínimo una ducha o teleducha, y una ducha o 

teleducha adicional por cada ochenta (80) niños o fracción de esta cantidad. 

El diseño de este espacio debe permitir el acompañamiento de un adulto.  

En todo caso el establecimiento debe contar al menos con un juego de 

sanitario y lavamanos para educación preescolar y con un juego de sanitario 

y lavamanos para uso mixto por piso del establecimiento.   Los aparatos 

resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos para 

escolares, administrativos y docentes. En preescolar, los aparatos sanitarios 

deben instalarse a una altura acorde con la estatura de los niños. 

Las alturas  de servicio para duchas o tele ducha, lavamanos e inodoros son 

de 1,20 m; 0,45m y 0,30 m, respectivamente. O según nota técnica de 

fabricante para aparatos sanitarios de preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos. Norma Icontec 4595 Tercera 

Actualización _ 2020 Pág.19

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Baño para población 

en discapacidad                    

(Nota 5)

X X

15 Est con 

discapacidad / 

Juego Sanitario

5,0  (m2/juego 

sanitario)

(Nota 5) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario y un 

lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades especiales o 

movilidad reducida. Se debe asumir como población potencial para su 

cálculo un 2 % del número total de estudiantes de preescolar, básica y 

media, cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. .  Los 

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos 

para escolares, administrativos y docentes.

Las edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos 

+ barras de transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario 

localizado según lo reglamenta la NTC – 6047 de 2013- Baño  Tipo A, 

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 20.  Se debe 

disponer de no menos de 5 m2 por juego de aparatos de acuerdo con su 

distribución interna, correspondiente a 4,4 m2 por estudiante más el área de 

aferencia de uso (véase la NTC 6047, Baño Tipo A)

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Parque Infantil y 

Zonas de Recreación                        

(Nota 6)

X X
Según número 

de estudiantes

(Nota 6) Según indicador área recreativa (descubiertas o cubiertas) del 

presente Anexo así:  2,7 Mts2/Est en  lote plano y 3,6   Mts2/Est en  lote 

inclinado, no son área recrativas las zonas de parqueadero ni antejardín. Las 

área recreativas para primera infancia corresponden a las áreas para la 

recreación pasiva o activa y/o actividades de juego, incluye las terrazas. 

El ambiente compartido de recreación y deporte en primera infancia 

(preescolar: pre jardín, jardín y transición) aplica si solo si,  hace parte de 

las estrategias del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales referentes a  

conjunto de equipamientos, manzanas del cuidado, zonas de actividades 

metropolitana,  actuaciones estratégicas, multifuncionalidad o procesos de 

hibridación y garanticen movilidad escolar en vía peatonal. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

Huerta escolar *                

(Nota 7)
X X 30  Mts 2

(Nota 7) Opcional, huerta escolar debe ser como mínimo de 30 m2; y debe 

preverse disponibilidad de agua para riego y contar con un espacio dentro 

del cálculo de áreas administrativas para almacenamiento de herramientas.

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI NO SI NO

Aula

 (Nota 8)
X X X 40 Est Máximo 1,65  Mts 2 12,8  Mts 2

(Nota 8) Lugares que permiten flexibilidad de uso, en los cuales es posible 

realizar trabajo individual, en pequeños grupos y en grupos hasta de cuarenta 

personas. (Número de estudiantes x área por estudiante) + 3 m2 para docente 

si la capacidad inferior a 30 estudiante. Las áreas indicadas incluyen el 

cálculo del área de trabajo y un área de depósito equivalente al 10 % de 

esta. El área de trabajo permite el uso de mesas y sillas independientes y 

diferentes medios educativos organizados en distintas configuraciones para 

múltiples formas de trabajo y la posibilidad de uso del espacio por parte de 

personas con discapacidad.   Norma Icontec Tercera 4595  Actualización _ 

2020 Pág.12

Obligatorio NO 0% NO SI NO NO X X X

Aula Multigrado X X X 1,80  Mts 2
(Nota 2) El aula Multigrado en suelo rural o urbano  Norma Icontec 4595 

Tercera Actualización _ 2020 Pág.19
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Ambiente de 

Aprendizaje  

Laboratorio de 

Ciencias (Nota 9)

X X X 40 Est Máximo 2,2 Mts 2 17,6  Mts 2 Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - Taller de Arte X X X 40 Est Máximo 2,5  Mts 2 24  Mts 2 Obligatorio SI 100% SI NO SI NO X X X

PROCESO
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EXTERIOR.

EXTENSIONES PARA EL 
APRENDIZAJE

PR
IM

E
R

A
 I

N
FA

N
C

IA
 (P

R
E

E
SC

O
L

A
R

)
E

D
U

C
A

C
IO

N
 B

A
SI

C
A

 P
R

IM
A

R
IA

A
- P

R
O

C
E

SO
S 

FO
R

M
A

T
IV

O
S 

D
E

 E
N

SE
Ñ

A
N

Z
A

 Y
 A

PR
E

N
D

IZ
A

JE

AMBIENTE 
PEDAGOGÍCOS 

BÁSICOS
 GRADOS 1º - 5º

ANEXO 1 (Educación Formal)

INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS ESTABLECIMIENTOS NUEVOS DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE EDUCACIÓN FORMAL, EDUCACIÓN PARA JOVENES Y 
ADULTOS  EN SUELO URBANO 

Estas normas están sujeta a ser actualizada permanentemente con el objeto de que, responda en todo momento a las necesidades y exigencias actuales, la relacionada con ingeniería civil y arquitectura, planeamiento y diseño de instalaciones y
ambientes de educación.

OBRA 
NUEVA

(Nota 9) Incluye área para utilización de equipos, área de depósito y de 

instalación de impresoras y otros equipos complementarios, como también el 

acceso y la ubicación de, al menos, una silla de ruedas. En el cálculo de 

área de los laboratorios, especialmente de ciencias naturales, no se incluyen 

espacios para instalaciones exteriores, tales como viveros, zoológicos, 

huertas, entre otros, que deben calcularse de manera adicional. Ambientes 

con capacidades menores de cuarenta (40) estudiantes deben incrementar su 

área por estudiante a razón de 0,1 m2 por cada diez estudiantes menos. En 

los laboratorios se asumen para el cálculo, las áreas de las mesas de trabajo 

en grupo, área para un tutor, un tablero o monitor, un terminal digital con 

acceso a internet,  áreas de almacenamiento y exposición de elementos y 

previsión para un cubículo de trabajo para un grupo reducido. Se tiene en 

cuenta el acceso y la ubicación de, al menos, una silla de ruedas a un 

puesto de trabajo en grupo. 

En el caso del espacio obligatorio para la expresión artística y/o cultural es 

al aire libre o en espacio multiuso, El taller de arte según nota 2 del 

numeral 5.3.3.1 de la NTC 4595 indica que, el ambiente en el que es 

posible, de acuerdo con el énfasis del PEI, desarrollar distintas prácticas 

(arte, tecnología) Incluye Deposito. Los talleres de Danza y/o Música en el 

programa arquitectónico podrán disponerse en espacios independientes como 

integrados o desarrollarse en el auditorio (que es opcional) y el indicador 

homologa del NTC así: Taller de dibujo técnico y/o artístico, Incluye 

Deposito.  

De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y transición 

acogerá las dimensiones de la presente nota. Incluye Deposito. Norma 

Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág.14

SUB-ESPACIOAMBIENTENIVEL

AMBIENTE 
PEDAGOGÍCOS 
BÁSICOS PARA  

EDUCACIÓN 
PREESCOLAR (AAEP)

INSTALACIONES MÍNIMAS POR NIVELES

PRE

ESCOLAR
BÁSICA MEDIA

CAPACIDAD M2/EST

AREA 

MÍNIMA DEL 

ESPACIO SIN 

IMPORTAR 

LA 

CAPACIDAD 

en Mts 2

Educación Formal de jóvenes 

y Adultos – Ciclo Lectivo 

Especial Integrado - CLEI

Ciclo I (grados 1 a 3), II 

(grados 4 a 5), III (grados 6 a 

7)  IV (grados  8 a 9),  V 

(grado 10) VI (grado 11)

HIBRIDO
REQUERIMIENTO 

OBLIGATORIO U 

OPCIONAL SEGÚN  

PEI DE LA 

INSTITUCION

AMPLIACION 
AISLADA

TIPO DE 
INTERVENCION

ASPECTOS QUE 

APLICAN PARA LA 

INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA EN LOS 

PROCESOS DE 

FUNCIONAMIENTO

 o  RCO

NOTAS

AMBIENTE 
COMPARTIDO

MUTI
FUNCIONA

L



AAE - Taller de 

Danzas y/o Musica
X X X 40 Est Máximo 3,0  Mts 2 24, 00  Mts 2 Obligatorio SI 100% SI NO SI NO X X X

Baños estudiantes         

(Nota 10)
X X X

25 Est / Juego 

Sanitario

3,6 

(m2/juego 

sanitario)

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías 

sanitarias de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse 

al interior de dichos espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos 

entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar 

ubicadas a más de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha 

va incluido un lavamanos. Norma Icontec Tercera Actualización _ 2020 

Pág.19 y 20

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Baño para población 

en discapacidad                  

(Nota 5)

X X X X X

15 Est con 

discapacidad / 

Juego Sanitario

5  Mts 2

(Nota 5) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario y un 

lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades especiales o 

movilidad reducida. Se debe asumir como población potencial para su 

cálculo un 2 % del número total de estudiantes de preescolar, básica y 

media, cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. .  Los 

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos 

para escolares, administrativos y docentes.

Las edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos 

+ barras de transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario 

localizado según lo reglamenta la NTC – 6047 de 2013- Baño  Tipo A, 

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 20.  Se debe 

disponer de no menos de 5 m2 por juego de aparatos de acuerdo con su 

distribución interna, correspondiente a 4,4 m2 por estudiante más el área de 

aferencia de uso (véase la NTC 6047, Baño Tipo A)

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

ZONA DE RECREACION 
EXT.

Zona de Recreación           

(Nota 11)
X X X

(Nota 11) Según indicador área recreativa del presente Anexo así: 3,6  

Mts2/Est en lote plano y 5,0  Mts2/Est en  lote inclinado, no son áea 

recrativas las zonas de parqueadero, ni antejardín. Es un espacio que podrá 

ser unificado para los diferentes servicios educativos que preste la 

institución.  Hacen parte del área recreativa (según PEI): Cancha Multiple, 

Cancha Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, 

patios, patio banderas, etc, o según PEI;  aquellos espacios donde se puedan 

realizar actividades de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas.  

El ambiente compartido de recreación y deporte en  (Educación Básica 

Primaria) aplica si solo si,  hace parte de las estrategias del Sistema del 

Cuidado y Servicios sociales, referentes al  conjunto de equipamientos, 

manzanas del cuidado, zonas de actividades metropolitana,  actuaciones 

estratégicas, multifuncionalidad o procesos de hibridación y garanticen 

movilidad escolar en vía peatonal. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

 Aula                                         

(Nota 12)
X X X 40 Est Máximo 1,65 Mts 2 12,8  Mts 2

(Nota 12) Lugares que permiten flexibilidad de uso, en los cuales es posible 

realizar trabajo individual, en pequeños grupos y en grupos hasta de cuarenta 

personas. En ambientes A para educación Básica Secundaria  y Media, 

cuando en un establecimiento educativo los grupos de trabajo estén 

conformados por menos de treinta (30) estudiantes, se debe aumentar el área 

total de superficie del ambiente en 3 m2 para prever espacio suficiente para 

el puesto del maestro.  Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 

Pág. 12

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

Aula Multigrado

(Nota 2)
X X X 1,80  Mts 2

(Nota 2) El aula Multigrado en suelo rural o urbano.  Norma Icontec 4595 

Tercera Actualización _ 2020 Pág. 12
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

AAE - Lab. Ciencias 

y Biología  

Especializado

(Nota 13)

X X X 40 Est Máximo 2,2  Mts 2 20  Mts 2

(Nota 13) Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de ciencia y 

biología.

En el cálculo de área de los laboratorios, especialmente de ciencias 

naturales, no se incluyen espacios para instalaciones exteriores, tales como 

viveros, zoológicos, huertas, entre otros, que deben calcularse de manera 

adicional. Ambientes con capacidades menores de cuarenta (40) estudiantes 

deben incrementar su área por estudiante a razón de 0,1 m2 por cada diez 

estudiantes menos. En los laboratorios se asumen para el cálculo, las áreas 

de las mesas de trabajo en grupo, área para un tutor, un tablero o monitor, 

un terminal digital con acceso a internet,  áreas de almacenamiento y 

exposición de elementos y previsión para un cubículo de trabajo para un 

grupo reducido. Se tiene en cuenta el acceso y la ubicación de, al menos, 

una silla de ruedas a un puesto de trabajo en grupo. Incluye área para 

utilización de equipos, área de depósito y de instalación de impresoras y 

otros equipos complementarios, como también el acceso y la ubicación de, 

al menos, una silla de ruedas.  Norma Icontec Tercera 4595 Actualización _ 

2020 Pág. 14 

Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El 

espacio podrá  ser de uso rotativo. Si el laboratorio es integrado como el 

Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de física, química y 

biología el indicador es 2,5

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - Taller de 

Danzas (Nota 14)
X X X 40 Est Máximo 2,5  Mts 2 24,00  Mts 2

(Nota 14) En el caso del espacio obligatorio para la expresión artística y/o 

cultural es al aire libre o en espacio multiuso, El taller de arte según nota 2 

del numeral 5.3.3.1 de la NTC 4595 indica que, el ambiente en el que es 

posible, de acuerdo con el énfasis del PEI, desarrollar distintas prácticas 

(arte, tecnología). Los talleres de Danza y/o Música en el programa 

arquitectónico podrán disponerse en espacios independientes como integrados 

o desarrollarse en el auditorio (que es opcional) y el indicador homologa del 

NTC así: Taller de dibujo técnico y/o artístico.  

Incluye área para utilización de equipos, área de depósito  y otros equipos 

complementarios, 

Se requiere contemplar un solo espacio para toda la institución si el servicio 

educativo contempla preescolar, básica primaria, secundaria y media.

De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y transición 

acogerá las dimensiones de la presente nota. Norma Icontec 4595 Tercera 

Actualización _ 2020 Pág. 14 

Obligatorio* Podrá 

incluir alguno de los 

dos epacios Danza o 

Musica.

SI 100% SI SI NO NO X X X

AAE - Taller de 

Música (Nota 15)
X X X 40 Est Máximo 3,00  Mts 2 24  Mts 2

(Nota 15) En el caso del espacio obligatorio para la expresión artística y/o 

cultural es al aire libre o en espacio multiuso, El taller de arte según nota 2 

del numeral 5.3.3.1 de la NTC 4595 indica que, el ambiente en el que es 

posible, de acuerdo con el énfasis del PEI, desarrollar distintas prácticas 

(arte, tecnología). Los talleres de Danza y/o Música en el programa 

arquitectónico podrán disponerse en espacios independientes como integrados 

o desarrollarse en el auditorio (que es opcional) y el indicador homologa del 

NTC así: Taller de dibujo técnico y/o artístico.  

Incluye área para utilización de equipos, área de depósito  y otros equipos 

complementarios, 

Se requiere contemplar un solo espacio para toda la institución si el servicio 

educativo contempla preescolar, básica primaria, secundaria y media.

De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y transición 

acogerá las dimensiones de la presente nota. Norma Icontec 4595 Tercera 

Actualización _ 2020 Pág. 14 

Obligatorio* Podrá 

incluir alguno de los 

dos epacios Danza o 

Musica.

SI 100% SI SI NO NO X X X

Baños estudiantes         

(Nota 10)
X X X

25 Est / Juego 

Sanitario

3,6 (m2/ juego 

sanitario)

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías 

sanitarias de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse 

al interior de dichos espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos 

entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar 

ubicadas a más de 50 m del puesto de trabajo más lejano. A partir de la 

educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias de niñas, tanto 

los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos. Norma Icontec Tercera 

Actualización _ 2020 Pág.19 y 20

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X
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BAÑOS

AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE GRADOS 

6º - 9º

(Nota 9) Incluye área para utilización de equipos, área de depósito y de 

instalación de impresoras y otros equipos complementarios, como también el 

acceso y la ubicación de, al menos, una silla de ruedas. En el cálculo de 

área de los laboratorios, especialmente de ciencias naturales, no se incluyen 

espacios para instalaciones exteriores, tales como viveros, zoológicos, 

huertas, entre otros, que deben calcularse de manera adicional. Ambientes 

con capacidades menores de cuarenta (40) estudiantes deben incrementar su 

área por estudiante a razón de 0,1 m2 por cada diez estudiantes menos. En 

los laboratorios se asumen para el cálculo, las áreas de las mesas de trabajo 

en grupo, área para un tutor, un tablero o monitor, un terminal digital con 

acceso a internet,  áreas de almacenamiento y exposición de elementos y 

previsión para un cubículo de trabajo para un grupo reducido. Se tiene en 

cuenta el acceso y la ubicación de, al menos, una silla de ruedas a un 

puesto de trabajo en grupo. 

En el caso del espacio obligatorio para la expresión artística y/o cultural es 

al aire libre o en espacio multiuso, El taller de arte según nota 2 del 

numeral 5.3.3.1 de la NTC 4595 indica que, el ambiente en el que es 

posible, de acuerdo con el énfasis del PEI, desarrollar distintas prácticas 

(arte, tecnología) Incluye Deposito. Los talleres de Danza y/o Música en el 

programa arquitectónico podrán disponerse en espacios independientes como 

integrados o desarrollarse en el auditorio (que es opcional) y el indicador 

homologa del NTC así: Taller de dibujo técnico y/o artístico, Incluye 

Deposito.  

De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y transición 

acogerá las dimensiones de la presente nota. Incluye Deposito. Norma 

Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág.14



Baño para población 

en discapacidad                  

(Nota 5)

X X X X

15 Est con 

discapacidad / 

Juego Sanitario

5 Mts 2

(Nota 5) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario y un 

lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades especiales o 

movilidad reducida. Se debe asumir como población potencial para su 

cálculo un 2 % del número total de estudiantes de preescolar, básica y 

media, cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. .  Los 

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos 

para escolares, administrativos y docentes.

Las edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos 

+ barras de transferencia); Se debe disponer de no menos de 5 m2 por juego 

de aparatos de acuerdo con su distribución interna, correspondiente a 4,4 m2 

por estudiante más el área de aferencia de uso; se debe garantizar por nivel 

un aparato sanitario localizado según lo reglamenta la NTC – 6047 de 2013- 

Baño  Tipo A, Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 20.  

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

ZONA DE RECREACION 
EXT.

Zona de Recreación           

(Nota 16)
X X X

 (Nota 16) Según indicador área recreativa del presente Anexo así: 4,5 

Mts2/Est en lote plano y 5,18  Mts2/Est en  lote inclinado, no son área 

recrativas las zonas de parqueadero. Incluye deposito de materiales 

deportivos. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha 

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios o 

patio banderas, etc según PEI. Aquellas donde se puedan realizar actividades 

de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas.  

El ambiente compartido de recreación y deporte en (Educación Básica 

Secundaria) aplica si solo si,  hace parte de las estrategias del Sistema del 

Cuidado y  Servicios Sociales referentes a  conjunto de equipamientos, 

manzanas del cuidado, zonas de actividades metropolitana,  actuaciones 

estratégicas, multifuncionalidad o procesos de hibridación y garanticen 

movilidad escolar en vía peatonal. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

 Aula                                          

(Nota 17)
X 40 Est Máximo 1,65  Mts 2 12,8  Mts 2

(Nota 17) Lugares que permiten flexibilidad de uso, en los cuales es posible 

realizar trabajo individual, en pequeños grupos y en grupos hasta de cuarenta 

personas. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 12
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Aula Multigrado

(Nota 2)
X X X 1,80  Mts 2

(Nota 2) El aula Multigrado en suelo rural o urbano. Norma Icontec 4595  

Tercera Actualización _ 2020 Pág. 12
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

EXTENSIONES PARA EL 
APRENDIZAJE

AAE - Lab. 

Especializado Física 

y Química ó

Laboratorio 

Integrado                           

(Nota 18)

X X X 40 Est Máximo 2,5  Mts 2 20  Mts 2

(Nota 18) Incluye área para utilización de equipos, área de depósito y de 

instalación de impresoras y otros equipos complementarios, como también el 

acceso y laubicación de, al menos, una silla de ruedas. 

Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de física, química y 

biología. Incluye Deposito. El estándar del laboratorio de física  es 2,20 m2 

y el estándar Quimica 2,2. De ser  Laboratorio Integrado el estándar es 2,5  

m2. Norma Icontec 4595  Tercera Actualización _ 2020 Pág. 19

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

Baños estudiantes         

(Nota 10)
X X X

25 Est / Juego 

Sanitario

3,6 (m2/ juego 

sanitario)

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías 

sanitarias de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse 

al interior de dichos espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos 

entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar 

ubicadas a más de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha 

va incluido un lavamanos. Norma Icontec Tercera Actualización _ 2020 

Pág.19 y 20

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

Baño para población 

en discapacidad                  

(Nota 5)

X X X

15 Est con 

discapacidad / 

Juego Sanitario

5 Mts 2

(Nota 5) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario y un 

lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades especiales o 

movilidad reducida. Se debe asumir como población potencial para su 

cálculo un 2 % del número total de estudiantes de preescolar, básica y 

media, cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. Los 

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos 

para escolares, administrativos y docentes.

Se debe disponer de no menos de 5 m2 por juego de aparatos de acuerdo con 

su distribución interna, correspondiente a 4,4 m2 por estudiante más el área 

de aferencia de uso. Las edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario 

(sanitario + lavamos + barras de transferencia); se debe garantizar por nivel 

un aparato sanitario localizado según lo reglamenta la NTC – 6047 de 2013- 

Baño  Tipo A, Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 20. 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

ZONA DE RECREACION 
EXT.

Zona de Recreación           

(Nota 16)
X X X

(Nota 16) Según indicador área recreativa del presente Anexo así: 4,5  

Mts2/Est en lote plano y 5,18  Mts2/Est en lote incclinado, no son áea 

recrativas las zonas de parqueadero, ni antejardín. Hacen parte del área 

recreativa: Cancha Multiple, Cancha Multiusos, Canchas deportivas, 

(cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios, patio banderas, etc, según. PEI; 

aquellas donde se puedan realizar actividades de ocio y recreo deportivas 

pasivas y/o activas.  

El ambiente compartido de recreación y deporte en educación media aplica 

si solo si,  hace parte de las estrategias del Sistema del Cuidado y  Servicios 

Sociales referentes a  conjunto de equipamientos, manzanas del cuidado, 

zonas de actividades metropolitana,  actuaciones estratégicas, 

multifuncionalidad o procesos de hibridación y garanticen movilidad escolar 

en vía peatonal. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

BIBLIOTECA

Catalogo General:,  

Area de trabajo en 

grupo, Area de 

consulta ind. 

Colección de 

Referencia. 

Colección General.  

Colección de 

Hemeroteca. Sala de 

Informática. Sala 

Infantil.  Area 

Administrativa                

(Nota 19)

X X X X X X X X X

10 % del número de 

estudiantes en el 

momento de mayor 

ocupación

2,4  Mts 2

(Nota 19) El área indicada para el centro de recursos incluye zonas para 

trabajo individual y en pequeños grupos, información y administración, 

almacenamiento de materiales impresos y digitales, uso y almacenamiento 

de equipos para consulta y comunicación y el área de producción de 

materiales de ayuda pedagógica. 10 % del número de estudiantes en el 

momento de mayor ocupación del establecimiento y no menos de un espacio 

con capacidad para un grupo por grado para atender el requerimiento del 

plan de estudios en biblioteca. (A la suma final deben adicionarse 22 m2 

como soporte para educación para personas con discapacidad). Norma 

Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 13

La biblioteca se puede contemplar cómo ambiente compartido en un 70% 

fuera de la institución y se debe garantizar el 30% del área exigida al 

interior de la institución; el 30% podría incluso estar distribuido al interior 

de las aulas. 

Obligatorio SI 70% SI NO SI NO X X X

AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE DE 

TECNOLOGIA -
INFORMATICA

Aula de Teconología 

e informática                       

(Nota 20)

X X X X X X X X X 40 Est Máximo 2,5  Mts 2 20  Mts 2

(Nota 20) El área indicada para el centro de recursos incluye zonas para 

trabajo individual y en pequeños grupos, información y administración, 

almacenamiento de materiales impresos y digitales, uso y almacenamiento 

de equipos para consulta y comunicación y el área de producción de 

materiales de ayuda pedagógica. Ambiente en el que es posible, de acuerdo 

con el énfasis del PEI, desarrollar distintas prácticas (arte, tecnología) En el 

taller integrado de tecnología, innovación y multimedia y los talleres de 

artes se hacen previsiones similares a las de los laboratorios, si desarrollan 

actividades “livianas” como éstos. Talleres en donde se realicen actividades 

que requieran materiales y equipos más voluminosos demandan un estudio 

específico y pueden estar en rangos de área superiores a los 5 m2 por 

estudiante.

Incluira área para almacenar. 

El áula de Tecnología e informativa son espacios independientes o mutiuso, 

un solo espacio los dos ambientes. Incluye Deposito, área del servidor y área 

de centro de control.  Norma Icontec Tercera Actualización _ 2020 Pág. 14

Obligatorio SI 100% SI NO SI NO X X X

CENTRO DE RECURSOS 
DE IDIOMAS - CRI

Area de lectura, 

audio y video, y 

multimedia.* (Nota 

21)

X X X X X X X X X X 40 Est Máximo 2,5  Mts 2 17,6  Mts 2

(Nota 21) Para instituciones educativas oficiales es obligatorio el espacio 

“Centro de Recursos de Idiomas – CRI" y  las instituciones oficiales y 

privadas con bilingüismo debidamente dotado y autorizado. El área indicada 

para el centro de recursos incluye zonas para trabajo individual y en 

pequeños grupos, información y administración, almacenamiento de 

materiales impresos y digitales, uso y almacenamiento de equipos para 

consulta y comunicación y el área de producción de materiales de ayuda 

pedagógica. Mínimo 10 % del número de estudiantes en el momento de 

mayor ocupación del establecimiento y no menos de un espacio con 

capacidad para un grupo por grado para atender el requerimiento del plan de 

estudios en apoyo al aprendizaje de lengua extranjera.  Norma Icontec 4595 

Tercera Actualización _ 2020 Pág. 14

Opcional* 

Ver Nota 21
SI 100% SI SI NO NO X
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BAÑOS

AMBIENTE 
PEDAGOGÍCO BÁSICO

 GRADOS 10-11



AULA POLIVALENTE

Aula de uso 

multiple, uno o 

varios grupos.

(Nota 22)

X X X X X X X X X X 80 Est Máximo 1,65  Mts 2
(Nota 22) Si no tiene talleres de arte, musica o danza debera contemplar un 

aula polivalente o taller multiuso con el énfasis que, se desee.

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO X X X

AULA  MULTIPLE - 
COMEDOR

AA - Comedor                   

(Nota 23)
X X X X X X X X X X

100% o 1/3 del 

Número de 

estudiantes en 

mayor ocupación 

del       

establecimiento x 

turno

1,4  Mts 2 
Para el 33% de 

la población

(Nota 23) El comedor es un espacio multiuso para salon multiple, se presta 

el servicio de alimentación o Catering. 33% de la capacidad si aplica 

turnos, de lo contrario por el 100% de la capacidad de la institución. 

Podría compartir el comedor entre niveles y compartir el uso de comedor 

con el uso de aula múltiple. Para el 33% de la población (comedor, 

actividades culturales y/o deportivas), primaria, básica y media 

(comedor,actividades culturales y/o deportivas), podría compartir el 

comedor entre niveles y compartir el uso de comedor con el uso de aula 

múltiple. Debe incluir Baños y Baño para discapacidad. Norma Icontec 4595 

Tercera Actualización de 2020. 

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% NO NO SI NO

Zona de recibo 

(poseta de lavado de 

canastillas y el 

equipo de pesar) + 

Espacio para 

canastillas + Oficina - 

puesto de trabajo                                

(Nota 24)

X X X X X X X X X X

(Nota 24) La cocina es opcional, según el PEI dará cumplimiento al Decreto 

3075 de. 1997 y Resolución  2674 de 2013. La cocina es obligatoria en los 

casos donde se preste el servicio de alimentación escolar con  preparación 

de alimentos en los niveles de educación que, estén programados. 

"Disponer de un tanque de almacenamiento de agua con capacidad 

suficiente para un dia de trabajo, garantizando la potabilidad de la misma".  

Resolución 2674 de 2013.

Para el proceso de Licencia de Funcionamiento contar con Concepto 

Sanitario de la Secretaria de Salud.

Cuarto Temporal de 

Basuras + poseta de 

lavado de traperos + 

Almacenamiento de 

Quimicos                           

(Nota 25)

X X X X X X X X X X

(Nota 25) Localizar cerca de Baños y/o Cuarto Temporal de Basuras, con 

ventilación alta y directa al exterior + Baños + Vestier.  Decreto 3075 de. 

1997 y Resolución  2674 de 2013

Baños + Vestier.                                     

(Nota 26) 
X X X X X X X X X 5,5  Mts 2

 (Nota 26) 5 o menos  (-) de 5 trabajadores un baño mixto y más de 6 

trabajadores un para mujeres y otro para hombres. En todos los casos, el 

acceso al baño/vestier debe producirse desde fuera del área de trabajo de la 

cocina o su depósito. Decreto 3075 de. 1997 y Resolución  2674 de 2013

BAÑOS
Baños estudiantes         

(Nota 10)
X X X X X X X X X

25 Est / Juego 

Sanitario

3,6 (m2/ juego 

sanitario)

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías 

sanitarias de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse 

al interior de dichos espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos 

entre niños y niñas.

 Norma Icontec Tercera Actualización _ 2020 Pág.19 y 20

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO X X X

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD

Baño para población 

en discapacidad                  

(Nota 5)

X X X X X X X X X

15 Est con 

discapacidad / 

Juego Sanitario

5 Mts 2

(Nota 5) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario y un 

lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades especiales o 

movilidad reducida. Se debe asumir como población potencial para su 

cálculo un 2 % del número total de estudiantes de preescolar, básica y 

media, cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. Los 

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de aparatos 

para escolares, administrativos y docentes.

Las edificaciones nuevas incluirán  aparatos sanitarios así: (sanitario + 

lavamos + barras de transferencia);  Se debe disponer de no menos de 5 m2 

por juego de aparatos de acuerdo con su distribución interna, correspondiente 

a 4,4 m2 por estudiante más el área de aferencia de usosegún lo reglamenta 

la NTC – 6047 de 2013- Baño  Tipo A, Norma Icontec 4595 Tercera 

Actualización _ 2020 Pág. 20. 

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO X X X

TIENDA ESCOLAR
Tienda Escolar            

(Nota 27)
X X X X X X X X X 12,00  Mts 2

(Nota 27) La tienda escolar deberá contar con un lavaplatos. La tienda 

escolar podrá ser para la prestación del servicio de educación básica 

primaria, secundaria y media. No aplica para primera infancia (preescolar: 

pre jardín, jardín y transición). Resolución 2092 de 2015 colegios oficiales. 

Obligatorio* Si no 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO NO NO X X X

AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE 

AUDITORIO

Auditorio, Teatro en 

otras 

denominaciónes.  

Incluye: hall de 

Acceso, Escenario o 

Tarima, Graderia o 

Silleteria y Servicios 

del Escenario  

(camerinos, baños, 

Bodega de utileria y 

escenografía),                  

(Nota 28)

X X X X X X X X X X 1,4  Mts 2
Para el 33% de

la población

(Nota 28) Estos ambientes son los foros, los teatros, las aulas múltiples, los 

salones de música o danza, entre otros. Debe existir al menos un ambiente 

multifuncional con capacidad para albergar, en disposición frontal,  al menos 

una tercera parte del número total de estudiantes en el momento de mayor 

ocupación del establecimiento.  Se espera que este ambiente pueda 

satisfacer, además de las necesidades de agrupación de los miembros de la 

institución escolar, las demandas en las áreas de música y danza. Del área 

por estudiante se prevé dedicar un 80 % a los espectadores y un 20 % al área 

de escenario y espacios de soporte. 10% al escenario y un 10% al depósito, 

camerino, cuarto de proyecciones y cubículos para la práctica de 

instrumentos musicales. Las actividades propias de estos ambientes pueden 

desarrollarse también en áreas libres mediante la adecuada organización de 

las áreas de circulación y de permanencia, previendo la conformación de 

espacios para grupos de diferentes tamaños que pueden incluir plazas de 

ceremonias, foros por grados y nichos de trabajo para pequeños grupos. 

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 16 

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO

CANCHA MULTIPLE 
- (Baloncesto, microfútbol 

y voleibol)

Cancha Múltiple          

(Nota 29)
X X X X X X X X X Obligatorio. SI 100% SI NO SI NO X X X

PATIO DE BANDERAS X X X X X X X X X 0.40 x est.  Obligatorio. SI 100% SI NO SI NO X X X

RECTORIA. 
ATENCION A PADRES. 

PAGADURIA

Oficina Rector - 

incluye sala de 

juntas.

Secretaria.Baño 

privado. Sala 

atención a padres. 

Oficina Pagador. 

Atención al público                           

(Nota 30)

X X X X X X X X X X

(Nota 30) Para los establecimientos, del valor resultante se recomienda 

destinar hasta un 30 % del área para la dirección administrativa, 

conformada por espacios tales como: rectoría, sala de espera, secretarías, 

espacio para salas de profesores, oficinas para consejo directivo, pagaduría, 

contabilidad, oficinas varias, entre otros.  De acuerdo con el número de 

estudiantes y las características específicas del proyecto, estos valores 

pueden tomarse como referencia para interpolar el área requerida de 

administración.  Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 16

Baños para personal docente y administrativo 3,6 Mts2 dos unidades uno por 

sexo Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 19 

Obligatorio. NO 0% SI NO SI NO X X X

COORDINACION Y 
ORIENTACION O 

BIENESTAR 
ESTUDIANTIL, AYUDAS 

EDUCATIVAS 
(PREESCOLAR, BÁSICA 

PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y MEDIA)

Oficina 

Administrador. 

Archivo, 

Fotocopiado. Baños. 

Depósito Ayudas 

(Nota 31)

X X X X X X X X X X

(Nota 31) Hasta un 15 %, conformado por espacios para: orientación 

estudiantil,  30% coordinaciones, consultorios, primer respondiente, 

secretaría, sala de espera, oficinas varias, entre otros. Y un 15% para Ayudas 

Educativas.  Puede considerar una coordinación por nivel o una integral.  Las 

baterías y sanitarios deben ser adecuadas para adultos podran ser mixtos. 

Norma Icontec Tercera Actualización _ 2020 Pág. 16 

Un aparato Sanitario cada 25 docentes incluye (orinal,  inodoro, lavamanos) 

Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 19 

Obligatorio. NO 0% NO NO SI NO X X X
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C- PROCESOS DE 
SOCIALIZACIÓN Y 

BIENESTAR

PROCESOS DE 
RECREACION Y 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

COCINA
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Entre 26 y 38 

m2 si el 

numero de 

estudiantes es 

entre 30 y 90.

Las 

instituciones de 

239 o menos 

est.  Aplicar  

0.80 x est.  

Las 

instituciones 

Entre  240 y 

480 est.  Aplicar  

0.45 x est.  

Las 

instituciones 

Entre  481 y 

960 est.  Aplicar  

0.35 x est.  

Las 

instituciones 

Entre  961 y 

1440 est o màs 

est.  Aplicar  

0.30 x est.  
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Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO

(Nota 29) La Cancha Multiple hace parte del área total recreativa según 

indicador del presente anexo. 

Las condiciones de localización y funcionamiento de los distintos 

establecimientos educativos hacen difícil prescribir un tipo y número 

determinado de instalaciones deportivas. es decir,  una superficie plana, 

continua y sin obstrucciones se recomienda tomar como unidad de medida la 

cancha multiuso de aproximadamente 30 m x 18 m. Debe incluir área de 

protección. Esta instalación ofrece el área suficiente para que un grupo de 

cuarenta (40) estudiantes lleve a cabo actividades de educación física, según 

lo dispuesto en el plan de estudios correspondiente. El número de canchas 

multiuso está dado por el número de estudiantes de la institución en el 

momento de mayor ocupación del establecimiento; La cancha múltiple se 

exige a partir de 480 estudiantes y cada 480 estudiantes. Estos ambientes 

deben ser fácilmente accesibles para estudiantes y comunidad educativa. 
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PRIMEROS AUXILIOS
Consulta

(Nota 32)
X X X X X X X X X X 13 Mts 2

(Nota 32)Área de primeros auxilios donde el paciente se pueda aislar con: 

camilla con opción plegable, botiquin. Incluye baño con lavamanos de 

acción manos libres y ducha teléfono. Incluye ducha puede ser utilizado por 

personal de administración. 

Obligatorio. NO 0% SI NO SI NO X X X

ALMACEN
Almacen 

(Nota 33)
X X X X X X X X X X

(Nota 33) Garantizar que, los objetos dados de baja, materialess de aseo, 

quimícos, productos en stock y los que la institución requiera almacenar, no 

estén al alcence de los estudiantes. Norma Icontec 4595 Tercera 

Actualización _ 2020 Pág. 16 

Obligatorio. NO 0% SI NO SI NO X X X

BASURAS
Basuras                              

(Nota 34)
X X X X X X X X X X

(Nota 34) Dentro de los servicios generales mínimo debe existir un cuarto de 

basura y cuarto de aseo. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 

Pág. 16 

Obligatorio. NO 0% SI NO SI NO X X X

PERSONAL
Baño y Vestier                               

(Nota 35)
X X X X X X X X X X

25 Empleados / 

Juego Sanitario

3,6 (m2/juego 

sanitario)

(Nota 35) Un aparato Sanitario cada 25 empleados incluye (orinal,  inodoro, 

lavamanos) y vestier.  Norma Icontec 4595  Tercera Actualización _ 2020 

Pág. 16 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Portería                             

(Nota 36)
X X X X X X X X X X

(Nota 36) Este numeral indica las características técnicas con las cuales es 

necesario dotar a los distintos espacios que conforman las instalaciones 

escolares, para asegurar a sus usuarios unas condiciones básicas de 

accesibilidad, procurando la autonomía, la seguridad y la comodidad de las 

personas con discapacidad. Área de seguridad y control de acceso. Incluye 

Baño, El diseño de las instalaciones escolares, en cuanto a accesibilidad, se 

rige íntegramente por las disposiciones contenidas en la Ley 12 de 1987, 

Ley 361 del 1997, Ley 1346 de 2009, Ley 1618 de 2013, Decreto 926 de 

2010 (NSR), y demás disposiciones que las adicionen, modifiquen o 

sustituyan. Para efectos de esta norma las disposiciones de accesibilidad se 

reúnen en cuatro grupos, así: puertas, circulaciones interiores, áreas libres y 

espacios interiores. El criterio de aplicabilidad de las normas depende de su 

nivel de jerarquía, considerando siempre la mejor especificación para el 

bienestar y seguridad de la población escolar por atender.

Adicionalmente, según el lugar de aplicación, debe verificarse el 

cumplimiento de las disposiciones sobre la materia, contenidas en los actos 

administrativos expedidos por las autoridades locales correspondientes. 
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Opcional NO 0% SI NO SI NO X X X

Baño                                  

(Nota 37)
X X X X X X X X X X

(Nota 37) Uno mixto Norma Icontec  4595 Tercera Actualización _ 2020 

Pág. 19
Opcional NO 0% SI NO SI NO X X X

Vestíbulo                  

(Nota 38)
X X X X X X X X X X (Nota 38) Área de bioseguridad y control. Opcional NO 0% SI NO SI NO

ESPACIO ELÉCTRICO
Espacio, cuarto y/o 

subestación eléctrica

 (Nota 39)

X X X X X X X X X X 30  Mts 2

(Nota 39) Según lo requerido para el control eléctrico será según lo designe 

la entidad competente en el marco de la normativa de la RITE. El cálculo, 

el diseño y la construcción de las instalaciones eléctricas para las 

instalaciones escolares se rigen por lo dispuesto en el Reglamento Técnico 

de Instalaciones Eléctricas (RETIE), el Código Eléctrico Colombiano (NTC 

2050) y el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público 

(RETILAP) u otros instrumentos que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 
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Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Seguridad Abastecimiento 
agua 

Tanque

(Nota 40)
X X X X X X X X X X

(Nota 40) El tanque de almacenamiento de agua deberá ser de 20 lts.  / 

Persona para tres (3) días de almacenamiento. En el caso que los 

establecimientos para instituciones de educación cuenten con cafetería, 

cocina, y/o restaurante escolar deberá prever almacenamiento de 30 lts.  / 

Persona. Se deberá preveer que sin el almacenamiento de agua la institución 

no podrá operar y asumirá las consecuencias que ello ocasione. 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Comodidad Visual
Interior

En general.                    

(Nota 41)
X X X X X X X X X X

¼ del área del 

piso del 

ambiente 

iluminado

(Nota 41) Las ventanas estaran colocadas de manera que, los alumnos no 

esten enfrentados a ella, Todos los ambientes pedagógicos básicos y los 

complementarios donde permanezcan en forma continua estudiantes o 

personal administrativo y los espacios para primer respondiente, deben 

contar con iluminación natural y, adicionalmente, iluminación artificial 

para atender los requisitos de iluminación durante el día o en jornada 

nocturna. Pueden depender solamente de la iluminación artificial aquellos 

servicios como bodegas de elementos, cuartos de máquinas y parqueaderos 

en los cuales no haya presencia continua de personas. Las aberturas para 

acceso de luz deben totalizar un área efectiva equivalente a 1/3 del área 

del piso del espacio. Para efectos de este cálculo, sólo deben contabilizarse 

aberturas (ventanas, lucetas, claraboyas, entre otros) ubicadas por encima 

del nivel del plano de trabajo .  Cuando existan divisiones internas dentro de 

un espacio, los puestos de trabajo resultantes deben considerarse como parte 

del espacio siempre y cuando los elementos opacos de éstas no sobrepasen 

una altura de 0,60 m, medido desde el plano de trabajo. El área efectiva de 

las aberturas se obtiene al descontar del área total de abertura, las áreas 

ocupadas por marcos y otros elementos constructivos de la ventana o 

abertura que impidan el acceso directo de la luz. En caso de utilizar 

materiales translúcidos o polarizados en las aberturas, estas deben aumentar 

su área en un 20 %. Por otra parte, en el caso de utilizar celosías de 

concreto u otros elementos que produzcan obstrucciones sensibles al paso de 

la luz, el área de abertura debe aumentarse en un 60 %,. La altura de 

antepechos, donde se requieran, y el montaje de tableros ubicados en las 

áreas de preescolar deben ser de 0,50 m y de 0,80 m para básica y media, 

medidos sobre una línea perpendicular al piso. Las aberturas para 

iluminación deben estar ubicadas en planos cuya orientación sea 

perpendicular o con variaciones hasta de 45° en relación con el eje norte-

sur. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 31

Obligatorio NA NA NA NA NA NA X X X

Confort Térmico Exterior
Zonas Verdes                     

(Nota 42)
X X X X X X X X X X

(Nota 42) Para los establecimientos de instituciones NUEVAS,  se 

implementa para controlar el efecto de isla de calor debe sombrearse al 

menos el 50 % de las zonas duras exteriores con siembra de árboles 

(proyección vertical de sombra con crecimiento de diez años) o utilizando 

superficies peatonales con índice de reflexión solar no inferior al 28 %

Las áreas para circulación y permanencias peatonales y las zonas verdes se 

deben contabilizar a razón de mínimo 2,5 m2 por estudiante, con no menos 

de un 60 % de este valor destinado para las áreas verdes. Mínimo el 30 % de 

las áreas verdes se deben destinar a la siembra continua de material vegetal 

preferiblemente de especies nativas o adaptadas y/o huerta escolar. Sobre 

planta arquitectonica de cada espacio y en corte las disposiciones del 

confort térmico. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 37. 

Obligatorio NA NA NA NA NA NA X X X

Confort Lumínico Interior
Aperturas para 

luminosidad espacial                                 

(Nota 43)

X X X X X X X X X X
1/10 del área 

del piso

(Nota 43) La distribución de las aberturas debe ser lo más balanceada 

posible entre los diferentes planos que limitan los distintos espacios. Cuando 

la profundidad de un recinto sea superior a 6 m, medidos sobre una línea 

perpendicular a un plano de abertura, se deben proveer aberturas en otros 

planos del recinto, ubicados lo más lejos posible del plano de referencia, 

con el fin de asegurar una distribución adecuada de la luz. Sobre planta 

arquitectonica de cada espacio y en corte las disposiciones de la 

iluminación. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización _ 2020 Pág. 31 

Obligatorio NA NA NA NA NA NA X X X

Salones de computo, 

aulas especiales; 

circulaciones; 

cocinas y baños. 

(Nota 44)

X X X X X X X X X X
1/12 del área 

del piso

(Nota 44) Área efectiva de ventilación cruzada, se verifica el área de 

ventilación sobre planta arquitectonica de cada espacio y en corte las 

disposiciones de la ventilación. Norma Icontec 4595 Tercera Actualización 

_ 2020 Pág. 31

Obligatorio NA NA NA NA NA NA X X X

Aulas, bibliotecas, 

campos deportivos y 

culturales cubiertos. 

(Nota 45)

1/15 del área 

del piso

(Nota 45)Área efectiva de ventilación cruzada, se verifica el área de 

ventilación sobre planta arquitectonica de cada espacio y en corte las 

disposiciones de la ventilación. Norma Icontec 4595  Tercera Actualización 

_ 2020 Pág. 39

Obligatorio NA NA NA NA NA NA X X X

Ventilación Interior
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ACCESO AL 
ESTABLECIMIENTO

AMBIENTES 
COMPLEMEN

TARIOS O 
SERVICIOS 

GENERALES

SALUBRIDAD



MUTIFUNCIONAL

SI / NO % SI / NO 
ADAPTABLE 

(SI/NO)
APOYO 
(SI/NO)

ESPECIALIZAD
O (SI/NO)

OBRA 
NUEVA

AMPLIACIO
N AISLADA

PROCESO A 

 FORMATIVOS DE 

ENSEÑANZA Y 

APRENDIZAJE

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

AULA
Aula 1.30 40 Est Maximo Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

ESPECIALIZADO 
(APE)

Laboratorio y/o 
Taller (Nota 1)

(Nota 1) Es un espacio practico que constituye el 50% del programa

según numero de estudiantes que, se pretendan atender durante la

vigencia del progrma. Remitirse a la Norma Tecnica Colombiana de

competencia laboral

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

Baños estudiantes
(Nota 2)

3,6 1 Ap. /25

(Nota 2) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de

los usuarios. Aparato Sanitarios Primaria, Básica y Media 1 por cada

25 estudiantes, (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un

sanitario u orinal + un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Baño para población 
en discapacidad

 (Nota 3)
5 1

(Nota 3) Los establecimientos educativos deben contar con un sanitario 

y un lavamanos accesible por cada 15 personas con capacidades

especiales o movilidad reducida. Se debe asumir como población

potencial para su cálculo un 2 % del número total de estudiantes

cuando el establecimiento se encuentra a mayor capacidad. Los

aparatos resultantes pueden descontarse de los requerimientos de

aparatos para escolares, administrativos y docentes.

Se debe disponer de no menos de 5 m2 por juego de aparatos de

acuerdo con su distribución interna, correspondiente a 4,4 m2 por

estudiante más el área de aferencia de uso. Las edificaciones nuevas

incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario

localizado según lo reglamenta la NTC – 6047 de 2013- Baño  Tipo A, 
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Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

PROCESOS B

RECURSOS 
EDUCATIVOS 
BIBLIOTECA

Catalogo general, 
Áreas adminstrativa, 
Área de trabajo, Área 

de consulta, 
Colección de 

referencia, 
Hemeroteca y sala 

informatica. 
(Nota 4)

2.40 10%

(Nota 4) Es opcional, o Ambiente Compartido atendiendo el siguiente

texto: La biblioteca se puede contemplar cómo ambiente compartido

en un 70% fuera de la institución y se debe garantizar el 30% del área

exigida al interior de la institución; el 30% podría incluso estar

distribuido al interior de las aulas.. El tamaño de la biblioteca se

calcula sobre el 10% de la población se cada jornada.  

Obligatorio SI 70% SI NO NO SI X X X

PROCESOS C Cafeteria (Nota 5) 
Área según número de 

trabajadores y el 33% 

de los estudiantes.  

(Nota 5) Cafetería: Opcional, SI 100% SI NO SI NO

Baños.  (Nota 6) 3,6 1 Ap. /25
(Nota 6) Aparato Sanitarios uno (1) por cada 25 estudiantes (se contará

como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario y/u orinal + un

lavamanos 

SI 100% SI NO SI NO

Baño para población 
en discapacidad

(Nota 3)
3,6 1 Baño 

(Nota 3) Aparato Sanitario para población en condición de

discapacidad: las edificaciones existentes contarán como mínimo con

una batería sanitaria mixta. 

SI 100% SI NO SI NO

AUDITORIO O 
AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE 
POLIVALENTE 

Auditorio o 
ambiente de 
aprendizaje 

polivalente. (Nota 7)

1.00

33% Área determinada 

por el número de 

estudiantes de la 

Institución

(Nota 8) El Auditorio es opcional o ambiente compartido, funciona es

un solo espacio para toda la institución. 50% para publico, 25% al

escenario y un 25% al depósito, camerino, cuarto de proyecciones y

cubículos para la práctica de instrumentos musicales. Los espacios

minimos para un auditorio son: Vestíbulo, Sala de Espectáculos

Escenario, Control de luces y sonido Camerinos Baños, Bodega de

utilería y escenografía, Salón de ensayos, Oficina de escenógrafo. 

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO

PROCESOS D 

AMBIENTES DE 

RECREACIÓN Y 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS

CANCHA 
MÚLTIPLE 

Cancha múltiple - 
(baloncesto, 

microfútbol y 
voleibol)  
(Nota 8)

(Nota 8) La cancha múltiple se exige a partir de 530 estudiantes. Hace 

parte del área Recreativa, Según indicador área recreativa del

presente Anexo 4,5 lote plano y 5,1 en lote incclinado, no son áea

recrativas las zonas de parqueadero. Incluye deposito de materiales

deportivos. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas), terrazas,

patios o patio banderas, etc según PEI. Aquellas donde se puedan

realizar actividades de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas.  

El ambiente compartido de recreación y deporte en (Educación Básica 

Secundaria) aplica si solo si, hace parte de las estrategias del Sistema

del Cuidado y Servicios Sociales referentes a conjunto de

equipamientos, manzanas del cuidado, zonas de actividades

metropolitana, actuaciones estratégicas, multifuncionalidad o

procesos de hibridación y garanticen movilidad escolar en vía

peatonal. 

Obligatorio SI 100% SI SI NO NO X X X

BAÑOS

NOTAS

TIPO DE 
INTERVENCION

CAFETERIA 

M2/EstudianteSUB ESPACIOAMBIENTE

Opcional* Si se 
incluye en el 

programa 
arquitectónico se 

requerirá en el 
proceso de 

solicitud de la 
licencia de 

construcción

ANEXO 1  (EDTH)
INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS ESTABLECIMIENTOS NUEVOS DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
FORMAL, EDUCACIÓN PARA ADULTOS  Y LA EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO – ETDH,  EN SUELO URBANO Y RURAL

Además de las disposiciones dadas, la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, se regirá por su normativa dada en referencia: Centros de Enseñanza Automovilística- CEA, y dos las
Instituciones de ETDH, con programas técnicos laborales o académicos, como Instituciones Educativas o Centros Educativos con programas en las áreas auxiliares de la salud, en el área de
idiomas, en el area de formación artística y cultural, en las areas relacionadas con el turismo y en el sector de sistemas informáticos entre otros; sean académicos o laborales según la
Clasificación Nacional de Ocupaciones, Marco Nacional de Cualificaciones. Así, como las disposiciones dadas en la Ley 115 de 1994, Decreto 4904 de 2009, Decreto 1075 de 2015 y la
Resolución 015177 del 02 de agosto de 2022 y demás normas que regulen la materia; que lo desarrollen, modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen.

PROCESO

ASPECTOS QUE 
APLICAN PARA LA 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA EN 

LOS PROCESOS DE 
FUNCIONAMIENT

O 
o  RCO

REQUERIMIENTO 
OPTATIVO SEGÚN 

LA PEI DE LA 
INSTITUCION.

AMBIENTE 
COMPARTIDO

HIBRIDO

Capacidad



PROCESOS E RECTORÍA

Oficina Rector - 
incluye sala de 

juntas, Secretaria, 
Baño privado

(Nota 9) 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Coordinador, 
Archivo, 

Fotocopiado, 
Depósito Ayudas. 

(Nota 10)

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

Baños, Profesores 
(Nota 11) 

3,6 (m2/juego 
sanitario)

minimo una batería por 
nivel educativo

(Nota 11) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para adultos 

podran ser mixtos.  (Un juego Sanitario por Nivel preescolar, básico 

primaria, secundaria y media)

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

OFICINA 
ADMINISTRATIVA

Oficina Pagador, 
secretaría, auxiliar. 

Atención al público. 
(Nota 12)

(Nota 12) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión,

los ambientes de rectoría, atención a padres y orientación pueden ser

compartidas en una de las sedes de la misma institución. La

coordinación académica y primeros auxilios son requeridos en cada

una de las sedes que desarrolle ambientes de aprendizaje. La Oficina

de pagador, secretaria o axiliary atención al público podran funcionar

en un mismo espacio.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

PRIMEROS 
AUXILIOS

Atención – Baño. 
(Nota 13)

13m2

(Nota 13) Área de primeros auxilios donde el paciente se pueda aislar

con: camilla con opción plegable, botiquin. Incluye Baño con

lavamanos de acción manos libres y ducha teléfono Al interior o

contiguo al ambiente.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

ALMACÉN
Almacén (Nota 14)

(Nota 14), Garantizar que,  los objetos dados de baja, materialess de 

aseo, quimícos, productos en stock y los que la institución requiera 

almacenar, no estén al alcence de los  estudiantes. 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

BASURAS 

Cuarto de 
clasificacificación y 

cuarto de aseo. 
(Nota 15)

(Nota 15) Dentro de los servicios generales mínimo debe existir un 

cuarto de basura y cuarto de aseo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Seguridad 
Abastecimiento agua 

Tanque

(Nota 16)

(Nota 16) El tanque de almacenamiento de agua deberá ser de 20 lts.  / 

Persona para tres (3) días de almacenamiento. En el caso que los 

establecimientos para instituciones de educación cuenten con 

cafetería, cocina, y/o restaurante escolar deberá prever 

almacenamiento de 30 lts.  / Persona. Se deberá preveer que sin el 

almacenamiento de agua la institución no podrá operar y asumirá las 

consecuencias que ello ocasione.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

ESPACIO 
ELÉCTRICO 

Espacio, cuarto y/o 
subestación eléctrica 

(Nota 17)

(Nota 17) Según lo requerido para el control eléctrico será según lo

designe la entidad competente en el marco de la normativa de la

RITE. El cálculo, el diseño y la construcción de las instalaciones

eléctricas para las instalaciones escolares se rigen por lo dispuesto en

el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), el

Código Eléctrico Colombiano (NTC 2050) y el Reglamento Técnico

de Iluminación y Alumbrado Público (RETILAP) u otros instrumentos

que los adicionen, modifiquen o sustituyan. Norma Icontec. 4595

Tercera Actualización _ 2020 Pág. 26

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Espacio de locker o 
áreas de cambio

(Nota 18)
1,8 (Nota 18) Según tipo de vestier.  Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Baño.
(Nota 19)

3,6 (m2/juego sanitario) (Nota 19) Según personal diferenciados por genero Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Portería 
(Nota 20)

1,5 (Nota 20) Área de seguridad y. control de acceso. Opcional NO 0% SI NO SI NO X X X

Baño
(Nota 21)

3,6 (m2/juego sanitario) (Nota 21) Uno mixto Opcional NO 0% SI NO SI NO X X X

VESTÍBULO (Nota 22) (Nota 22) Área de Bio seguiridad Opcional NO 0% SI NO SI NO

1,80 por el numero de docente para la 
prestación del servicio

1,80 por el número de personas para la 
prestación del servicioo

(Nota 9 y 10) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de

Gestión, los ambientes de rectoría, atención a padres y orientación (Es

opcional para el apoyo a estudiantes, tutorias en grupo o individuales

Contemplará baño o un baño cerca.); pueden ser compartidas en una

de las sedes de la misma institución. La coordinación académica y

primeros auxilios son requeridos en cada una de las sedes que

desarrolle ambientes de aprendizaje. La Coordinación (archivo,

fotocopiado) y orientación podran funcionar en un mismo espacio.

COORDINACIÓN Y 
ORIENTACIÓN

1,80 por el número de personas para la 
prestación del servicio

SERVICIOS PARA 
EL PERSONAL

PORTERIA



CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD

ASPECTO DE ORDEN ÉTNICO Y 
CULTURAL

AMBIENTES PEDAGÓGICOS TIPO DE ESPACIO ÁREA POR 
ESPACIO m2

MULTIGRADO (PREESCOLAR Y 
BASICA PRIMARIA)

54

MULTIGRADO (BASICA 
SECUNDARIA Y MEDIA)

45

Cancha multiuso (descubierta) 540

Cocina y depósito 20
Servicios sanitarios (Área Total) 28
Escolares 7,2
Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 11
Vestibulo de Acceso 3,5
Parqueo bicicletas 1,5

Parqueo de autos 32

Servicios administrativos (Área Total 26
192
6,4

AMBIENTES PEDAGÓGICOS TIPO DE ESPACIO ÁREA POR 
ESPACIO m2

MULTIGRADO (PREESCOLAR Y 
BASICA PRIMARIA)

108

MULTIGRADO (BASICA 
SECUNDARIA Y MEDIA)

90

Cancha multiuso (descubierta) 540

Salón Multiple (Restaurante) 42

Apropiación cultural

Cocina y depósito 29
Servicios sanitarios (Área Total) 28
Escolares 7,2
Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 11
Vestibulo de Acceso 7
Parqueo bicicletas 3

Parqueo de autos 32

COMPONENTES BÁSICOS

ANEXO 1 (Rural) 

INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA INSTITUCIONES NUEVAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE EDUCACIÓN FORMAL, EDUCACIÓN PARA ADULTOS  Y LA EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 
HUMANO – ETDH,    EN SUELO RURAL

TIPO 6 - 480 ESTUDIANTES ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 480 ESTUDIANTES

TIPO 5 - 240 ESTUDIANTES ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 240 ESTUDIANTES

TIPO 1 - 30 ESTUDIANTES 1 AULA MULTIGRADO CON 1 DOCENTE

TIPO 2 - 60 ESTUDIANTES 2 AULA MULTIGRADO CON 2 DOCENTE

TIPO 3 - 90 ESTUDIANTES 3 AULA MULTIGRADO CON 2 DOCENTE

TIPO 4 - 120 ESTUDIANTES TIPO A4/ 4 AULA MULTIGRADO CON 4 DOCENTE

Condición que se alcanza mediante la aplicación de acciones que se enfocan en las personas y su calidad de vida para generar entornos prósperos y saludables que respetan el ambiente, los ecosistemas y la 
biodiversidad.

Implementar espacios flexibles de uso colectivo para estudiantes y comunidad donde se puedan reunir, compartir conocimientos y hacer propios sus procesos educativos. Este espacio será trasversal y podrá 
implementarse en cualquier institución educativa rural convirtiéndose en el espacio de apropiación cultural. Por su valor comunitario deberá ser localizado cerca al acceso de la infraestructura educativa para que 

pueda ser utilizado por grupos poblacionales vecinos y ser vínculo entre el estudiantado y su contexto cultural específico. El gran aporte de este espacio es el revalorar las costumbres y cosmología de una etnia 
específica implicando y relacionando las actividades allí realizadas con las prácticas académicas.

ADMINISTRATIVOS

1 2 (10% de la matricula desde 4 grado)

1

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 
NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 
que ocupen los puestos de los autos

1

2 2 (5,00m2)
2 2 (5,50m2)

SANITARIOS

1

2 2 (3,60m2)

F

30 1,4 1

1,4
Espacio de uso escolar y comunitario. Su Implementación 
es Opcional, dependerá del análisis de los requerimientos 
culturales de la zona, lo que definirá la capacidad.

las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

D

40

Espacios de extensión  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

Práctica agropecuaria  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,

TIPO A2 / 2 AULA MULTIGRADO CON 2 DOCENTE
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 60 ESTUDIANTES

CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE CANTIDAD

A
30 1,8

2
25 1,8

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

1

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 
NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 
que ocupen los puestos de los autos

1

2 (5,50m2)

ADMINISTRATIVOS

1 1 (10% DE LA MATRICULA DESDE 4 GRADO

SANITARIOS

1

2 2 (3,60m2)
2 2 (5,00m2)
2

D

40

Espacios de extensión
 Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,

las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

Práctica agropecuaria
 Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,

las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE CANTIDAD

A
30 1,8

1
25 1,8

TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

TIPO A1 / 1 AULA MULTIGRADO CON 1 DOCENTE
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 30 ESTUDIANTES

CRITERIOS PARA EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO

DEFINICIÓN ARQUITECTÓNICA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS

2.Los espacios educativos. Allí estarán ambientes como las aulas,  las aulas especializadas y el tercer componente.

Las unidades que comprenden una infraestructura educativa podrán organizarse en tres componentes programáticos, así:

1. Espacios de uso colectivo o público. Allí estarán ambientes como las canchas, el comedor escolar y los espacios administrativos. Se sugiere que su disposición sea cercana a las vías de acceso y así ser asequibles 
para la comunidad vecina.



Servicios administrativos (Área Total 29

307
5,1

AMBIENTES PEDAGÓGICOS CANTIDAD

1

Espacio de uso 
escolar y 
comunitario. Su 
Implementación es 
Opcional, 
dependerá del 
análisis de los 
requerimientos 
culturales de la 
zona, lo que 
definirá la 
capacidad.

1

4 (3,60m2)
2 (5,00m2)
2 (5,50m2)

3 (10% de la 
matricula desde 4 

grado)

1

398,4
4,4

AMBIENTES PEDAGÓGICOS TIPO DE ESPACIO ÁREA POR 
ESPACIO m2

MULTIGRADO (PREESCOLAR Y 
BASICA PRIMARIA)

216

MULTIGRADO (BASICA 
SECUNDARIA Y MEDIA)

180

Taller Multipropósito 54
Taller Agropecuario 54
Cancha multiuso (descubierta) 540

Salón Multiple (Restaurante) 56

Apropiación cultural

Cocina y depósito 32,5
Servicios sanitarios (Área Total) 35,4
Escolares 14,4
Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 11
Vestibulo de Acceso 14
Parqueo bicicletas 18

Parqueo de autos 52

Dirección administrativa y 
académica

36

Servicios generales 15
Bienestar estudiantil 9
Servicios administrativos (Área Total 60

660
5,5

AMBIENTES PEDAGÓGICOS TIPO DE ESPACIO ÁREA POR 
ESPACIO m2

PREESCOLAR -PRIMERA 
INFANCIA

40

BASICA PRIMARIA 180
A

20 2 1

20 1,65 5

TIPO A5 
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 240 ESTUDIANTES

CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE CANTIDAD

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

ADMINISTRATIVOS

1 12 (10% de la matricula desde 4 grado)

1

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 
NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 
que ocupen los puestos de los autos

2

SANITARIOS

1

4 (3,60m2)
2 (5,00m2)
2 (5,50m2)

F
40 1,4 1

25

D

40

Espacios de extensión  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

Práctica agropecuaria  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

1,4
Espacio de uso escolar y comunitario. Su Implementación 
es Opcional, dependerá del análisis de los requerimientos 
culturales de la zona, lo que definirá la capacidad.

1,8

C 20 2,7 1
20 2,7 1

TIPO A4/ 4 AULA MULTIGRADO CON 4 DOCENTE
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 120 ESTUDIANTES

CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE CANTIDAD

A
30 1,8

4
25

Servicios administrativos (Área Total 29

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

1

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 

NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 

que ocupen los puestos de los autos

32

Bienestar estudiantil 9

ADMINISTRATIVOS

Vestibulo de Acceso 10,5

Parqueo bicicletas 1 4,5

Parqueo de autos

SANITARIOS

Cocina y depósito 29
Servicios sanitarios (Área Total)

Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 11

35,4
Escolares 14,4

las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre 
ubicada la institución

F

Salón Multiple (Restaurante) 30 1,4 42

D

Cancha multiuso (descubierta) 40 540

Espacios de extensión
 Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,

las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre 
ubicada la institución

Práctica agropecuaria
 Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,

Apropiación cultural 25 1,4

A MULTIGRADO (PREESCOLAR Y BASICA PRIMARIA) 30 1,8 3 162
MULTIGRADO (BASICA SECUNDARIA Y MEDIA) 25 1,8 135

TIPO A3 / 3 AULA MULTIGRADO CON 2 DOCENTE
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 90 ESTUDIANTES

TIPO DE ESPACIO CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE ÁREA POR ESPACIO m2

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

ADMINISTRATIVOS



BASICA SECUNDARIA / MEDIA 216

B
CENTRO DE RECURSOS 
(BIBLIOAYUDAS, LENGUA Y 
ESPECIAL

1180

Taller Multipropósito 54
Taller integrado 54
Taller Agropecuario 54
Cancha multiuso (descubierta) 540

Salón Multiple (Restaurante) 112

Apropiación cultural

Cocina y depósito 56
Servicios sanitarios (Área Total) 68
Personal administrativo y docente 7,2
Escolares 28,8
Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 22
Vestibulo de Acceso 28
Parqueo bicicletas 24

Parqueo de autos 92

Dirección administrativa y 
académica

115,2

Servicios generales 48
Bienestar estudiantil 28,8
Servicios administrativos (Área Total 192

1635
6,8

AMBIENTES PEDAGÓGICOS TIPO DE ESPACIO ÁREA POR 
ESPACIO m2

PREESCOLAR -PRIMERA 
INFANCIA

80

BASICA PRIMARIA 330
BASICA SECUNDARIA / MEDIA 396

B
CENTRO DE RECURSOS 
(BIBLIOAYUDAS, LENGUA Y 
ESPECIAL

214

Taller Multipropósito 100
Taller integrado 100
Taller Agropecuario 100
Cancha multiuso (descubierta) 540

Salón Multiple (Restaurante) 224

Apropiación cultural

Cocina y depósito 72
Servicios sanitarios (Área Total) 125,4
Personal administrativo y docente 7,2
Escolares 61,2
Población con discapacidad 10
Vestidores/duchas 44
Vestibulo de Acceso 56
Parqueo bicicletas 48

Parqueo de autos 152

Dirección administrativa y 
académica

129,6

Servicios generales 54
Bienestar estudiantil 32,4
Servicios administrativos (Área Total 216

2786,1
5,8

Fuente: Ministerio de Educacón Nacional - MEN -Lineamientos Para la infraestructura edacativa rural y complemento al manual de dotaciones. 2021

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 
NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 
que ocupen los puestos de los autos

7

ADMINISTRATIVOS

1 32(10% de la matricula desde 4 grado)

17(3,60m2)
2 (5,00m2)

SANITARIOS

1

2(3,60m2)

1

8(5,50m2)

F
160 1,4 1

1,4
Espacio de uso escolar y comunitario. Su Implementación 
es Opcional, dependerá del análisis de los requerimientos 
culturales de la zona, lo que definirá la capacidad.

D

40

Espacios de extensión  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

Práctica agropecuaria  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

C
40 2,5 1
40 2,5 1
40 2,5 1

1,65 5
40 1,65 6

80 1

TIPO A6
ESTABLECIMIENTO EDUCATVIO PARA MAXIMO 480 ESTUDIANTES

CAPACIDAD m2/ESTUDIANTE CANTIDAD

A
20 2 2

40

1 16(10% de la matricula desde 4 grado)

TOTALES AREA TOTAL CONSTRUIDA CUBIERTA (SIN ROTACION)
AREA CONSTRUIDA POR ESTUDIANTE (SIN ROTACION)

ADMINISTRATIVOS

1

Los parqueos de autos serán 
implementados si las condiciones 

geográficas lo permiten, de la 
siguiente manera, un puesto por cada 

5 puestos de bicicleta y del total 
descontar uno para parqueo accesible. 
NO INCLUYE VÍA AL PARQUEO 
que puede ser hasta un 30 % del área 
que ocupen los puestos de los autos

4

8 (3,60m2)
2 (5,00m2)

SANITARIOS

1

2(3,60m2)

4(5,50m2)

D

40

Espacios de extensión  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

F
80 1,4 1

1,4
Espacio de uso escolar y comunitario. Su Implementación 
es Opcional, dependerá del análisis de los requerimientos 
culturales de la zona, lo que definirá la capacidad.

Práctica agropecuaria  Para los ambientes tipo D, Espacios de extensión y Práctica agropecuaria,
las áreas y espacios específicos dependerán del análisis sociocultural y los hábitos de vida de la comunidad en donde se encuentre ubicada la institución

40 1

C
20 2,7 1
20 2,7 1
20 2,7 1

A

20 1,65 6



Prejardín, 

jardín y 

transición

primaria secundaria I II III IV V VI SI / NO % SI / NO 
ADAPTABLE 

(SI/NO)

APOYO 

(SI/NO)

ESPECIALIZAD

O (SI/NO)
ADOSADA ALTURA

 Aula

 (Nota 1) X 1.30
25 

Est Máximo

(Nota 1).  En relación a la ubicación del ambiente pedagógico para pre jardín y 

jardín  deben estar ubicados en el nivel de acceso y en contacto directo con la ruta 

de evacuación. Los ambientes A de transición ,  estarán ubicados en el nivel de 

acceso o hasta hasta una altura equivalente a un segundo piso, o una diferencia de un 

piso, en relación con el  nivel de acceso, garantizando las normas de protección y 

accesibilidad universal que la seguridad de los niños y niñas demanden. La dotación 

de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Ludoteca -

Ambiente 

polivalente. 

(Nota 2)

X 2,0  Mts 2 25 Mts 

(Nota 2) El espacio deberá contener el mobiliario adecuado para que los niños y 

niñas desarrollen actividades de juego al aire libre o cubierta en donde se 

fortalezcan patrones tales como equilibrio, trepar, saltar,  lanzar, atrapar, tono 

muscular y ubicación espacial).  El mobiliario podrá estar dispuesto de tal manera 

que se pueda utilizar en circuitos, teniendo como principal objeto el polimotor y que 

se conviertan en un reto para los niños y niñas. Podrá contener elementos naturales 

tales como árboles o arbustos no urticantes. Podrá contar con cerramientos que 

tengan las mismas características de los anteriores. ICONTEC 181 de 2015 Pág 69

La bilbioteca de la ludoteca puede ser espacio multiusos. Para el nivel de 

preescolar, se puede localizar bibliobancos en las aulas por el área correspondiente 

al 30 % del área total de la ludoteca.  Para el caso de preescolar, la biblioteca 

tendrá incluida lúdoteca y acondicionada para los niños de ese nivel.  Incluye 

Deposito según PEI.  Norma Icontec 4595 Tercera Actualización 2020

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Zona de 

lavamanos 

(ambiente de 

aprendizaje)

(Nota 3)

X 2.00 1 Ap. /25

(Nota 3) Para preescolar el tamaño y altura de instalación será en coherencia con la 

edad del usuario no mayor a 6 años). Las alturas de servicio para lavamanos  0,45m  

O según nota técnica de fabricante para aparatos sanitarios de preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Sanitarios  

(Nota 4)
X 2.80 1 Baño

(Nota 4) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños e 

incluir duchas o duchas teléfono. Aparato Sanitarios para Preescolar uno (1) por cada 

25 estudiantes para equipamientos educativos existentes, (se contará como unidad de 

aparato la sumatoria de un sanitario y/u orinal + un lavamanos). Para preescolar el 

tamaño y altura de instalación será en coherencia con la edad del usuario no mayor 

a 6 años).  0,30 m,  O según nota técnica de fabricante para aparatos sanitarios de 

preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Baño para 

población en 

discapacidad. 

(Nota 5)

x 2.80 1 Baño

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Zona de Lavado   

 (Nota 4) 
x

(Nota 4) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños  e 

incluir   duchas teléfono o  cabina con ducha,  De tres a cinco años. Las alturas de 

servicio para duchas o tele ducha,  son de 1,20 m. O según nota técnica de 

fabricante para aparatos sanitarios de preescolar. 

Por cada ducha va incluido un lavamanos.

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Deposito mat. 

Recreativo

 (Nota 6)

X
(Nota 6) Facultativo; según tipo de almacenamiento. (Lugar de almacenamiento de 

material didáctico y colchonetas)
Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

Parque infantil y 

zonas de 

recreación 

(Nota 7)

X

(Nota 7) Según indicador área recreativa del presente Anexo 2,0 Mts2/ Est,  en lote 

plano y 2,8 Mts2/ Est  en lote inclinado, no son áea recrativas las zonas de 

parqueadero. no son área recrativas las zonas de parqueadero ni antejardín. Las área 

recreativas para primera infancia corresponden a las áreas para la recreación pasiva 

o activa y/o actividades de juego, incluye las terrazas. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

GRADOS 1º - 5º_ 

 Aula

 (Nota 1)
X 1.30 

40 
capacidad 

máxima
(Nota 1). La dotación de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales. Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

ESPECIALIZADO 
(AAE) - 

LABORATORIO 
CIENCIAS

Laboratorio 

Ciencias 

(Nota 8)

X X X X X X X 1.60
40 

capacidad 
máximaa

(Nota 8) Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El 

espacio también podrá  ser de uso rotativo. Incluye Depósito 
Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - TALLER DE 
ARTE

Taller de Arte 

(Nota 9 )
X X X X X X X 1.60

40 capacidad 
máximaa

(Nota 9) Espacio artístico obligatorio y la expresión artística y/o cultural es libre o 

en espacio multiuso. Los talleres de Danza y Música en el programa arquitectónico 

podrán disponerse en espacios independientes como integrados o desarrollarse en el 

auditorio. El estándar del taller de Danza es 2,2 m2 y el estándar del taller de 

músico 1,8 m2. De contemplar el taller en primera infancia – pre jardín, jardín y 

transición acogerá las dimensiones de la presente nota. Incluye lugar para depósito o 

almacenamiento de materiales y vestier mobiliario o lugar de cambio.   

Obligatorio SI 100% SI NO SI NO X X X

REQUERIMIENTO 

OBLIGATORIO U 

OPCIONAL 

SEGÚN PEI  DE 

LA 

INSTITUCION.

M2 
/Estudiantes

Capacidad NOTAS

PRE
ESCOLAR

Educación Formal de 

jóvenes y Adultos –  Ciclo 

Lectivo Especial Integrado - 
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Ciclo  I (grados 1 a 3), II 

(grados 4 a 5), III 

(grados 6 a 7)  IV 

(grados  8  a 9),  V (grado 

10) VI (grado 11)

SUB 

ESPACIO

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

PREESCOLAR (AA) 
(PREJARDÍN 
JARDÍN, Y 

TRANSICIÓN)

BAÑOS

ESPACIO 
RECREATIVO

INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE EDUCACIÓN FORMAL, 
EDUCACIÓN PARA JOVENES Y  ADULTOS,  EN SUELO URBANO Y RURAL

ANEXO 2 (Educación Formal)

Respecto a la adopción de dimensiones e índices en el marco de regulación, para el control y seguimiento a el conjunto de equipamientos, espacios, edificaciones, estructuras especiales, instalaciones,
infraestructura, estos estándares enuncian las condiciones que el espacio del establecimiento educativo existente cumplira como mínimo para alcazar de manera progresiva en todas las instituciones educativas del
Distrito Capital, los estándares, con la finalidad de lograr niveles óptimos de calidad en el proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

AMBIENTE 
COMPARTIDO

MUTI
FUNCIONAL

INSTALACIONES MÍNIMAS POR NIVELES

BÁSICA MEDIA
HIBRIDO

ASPECTOS QUE 

APLICAN EN  LA 

INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA Y/O  

LOS PROCESOS DE 

FUNCIONAMIENTO 

o  RCO

AMPLIACIÓN



BAÑOS Baños estudiantes 

(Nota 10)
X X X X X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

ZONA DE 
RECREACIÓN. 

Area de 

recreación

(Nota 11)

X X X X X X X X

(Nota 11) El área recreativa se puede contemplar como ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo ( 2,0 Mts 2/Est en lote plano y 2,8 Mts 

2/Est en lote inclinado), no son áreas recrativas las zonas de parqueadero. es un 

espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que preste la 

institución. Hacen parte del área recreativa (según PEI): Cancha Multiple, Cancha 

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios, patio 

banderas, etc, o según PEI;  aquellos espacios donde se puedan realizar actividades 

de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas. 

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO  

GRADOS 
6º - 9º

 Aula 

(Nota 1) 
X X X 1.30 

40 

capacidad 

máxima

(Nota 1) La dotación de este lugar, requiere estantería o mobiliario para materiales. Obligatorio NO 0% NO NO NO NO X X X

AAE - LAB. FÍSICA Y 
QUÍMICA O 
INTEGRADO 

Laboratorio 

integrado 

(Nota 12)

X X X 1.60
40 capacidad 

máxima

(Nota 12) Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de ciencia y biología.

En el cálculo de área de los laboratorios, especialmente de ciencias naturales, no se 

incluyen espacios para instalaciones exteriores, tales como viveros, zoológicos, 

huertas, entre otros, que deben calcularse de manera adicional. Ambientes con 

capacidades menores de cuarenta (40) estudiantes deben incrementar su área por 

estudiante a razón de 0,1 m2 por cada diez estudiantes menos. En los laboratorios se 

asumen para el cálculo, las áreas de las mesas de trabajo en grupo, área para un 

tutor, un tablero o monitor, un terminal digital con acceso a internet,  áreas de 

almacenamiento y exposición de elementos y previsión para un cubículo de trabajo 

para un grupo reducido. Se tiene en cuenta el acceso y la ubicación de, al menos, 

una silla de ruedas a un puesto de trabajo en grupo. Incluye área para utilización de 

equipos, área de depósito y de instalación de impresoras y otros equipos 

complementarios, como también el acceso y la ubicación de, al menos, una silla de 

ruedas. Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El 

espacio podrá  ser de uso rotativo.

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI X X X

AAE - TALLER DE 
EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES, 
DANZAS Y/ O 

MÚSICA 

Taller Danzas 

y/o Taller 

Musica

Incluye depósito

(Nota 9)

X X X 1.60
40 capacidad 

máxima

(Nota 9) Espacio artístico obligatorio y la expresión artística y/o cultural es libre o 

en espacio multiuso. Los talleres de Danza y Música en el programa arquitectónico 

podrán disponerse en espacios independientes como integrados o desarrollarse en el 

auditorio. El estándar del taller de Danza es 2,2 Mts2/Est según capacidad y el 

estándar del taller de músico 1,8 Mts2/Est.  según capacidad. De contemplar el taller 

en primera infancia – pre jardín, jardín y transición acogerá las dimensiones de la 

presente nota. Incluye lugar para depósito o almacenamiento de materiales y vestier 

mobiliario o lugar de cambio.    

Obligatorio* Podrá 

incluir alguno de los 

dos epacios Danza o 

Musica.

SI 100% SI SI NO NO x x X

BAÑOS 
Baños estudiantes

(Nota 10)
X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

ZONA DE 
RECREACIÓN 

Área de 

Recreación  

(Nota 11)

X X X X X X X

(Nota 11) El área recreativa se puede contemplar cómo ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo ( 2,6 Mts2/Est en lote plano y 3,0 

Mts2/Est en lote inclinado), no son áea recrativas las zonas de parqueadero. es un 

espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que preste la 

institución. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha Multiusos, 

Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios o patio banderas, etc 

según PEI. Aquellas donde se puedan realizar actividades de ocio y recreo deportivas 

pasivas y/o activas.  

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO x x x

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

GRADOS 10º-11º
 Aula (Nota 1) X X X 1.30 

40 capacidad 

máxima
(Nota 1) Dotar con un lugar, estanteria o mobiliario para materiales Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

AAE - 
LABORATORIO 

FÍSICA Y QUÍMICA

Laboratorio 

integrado

(Nota 12)

X 1.60

40 

capacidad 

máxima

(Nota 12) Incluye área para utilización de equipos, área de depósito y de instalación 

de impresoras y otros equipos complementarios, como también el acceso y 

laubicación de, al menos, una silla de ruedas. 

Ambiente en el que es posible desarrollar prácticas de física, química y biología. 

Incluye Deposito.

Los laboratorios se pueden contemplar cómo ambientes compartidos. El espacio 

podrá  ser de uso rotativo. Incluye Deposito

Obligatorio SI 100% SI NO NO SI x x x
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BAÑOS 
Baños estudiantes

(Nota 10)
X X X X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) A partir de la educación básica primaria en los baños o baterías sanitarias 

de niñas, tanto los lavamanos como los sanitarios deben ubicarse al interior de dichos 

espacios, evitándose el uso de lavamanos compartidos entre niños y niñas.

Desde el primer grado en adelante, deberan existir baterías y (vestidores será 

opcional) independientes para niños y niñas, las cuales no deben estar ubicadas a más 

de 50 m del puesto de trabajo más lejano.  Por cada ducha va incluido un 

lavamanos. (se contará como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal 

+ un lavamanos). 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

BAÑO PARA 
POBLACIÓN EN 
DISCAPACIDAD 

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X X X X 2.80 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO x x x

ZONA DE 
RECREACIÓN Y 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS. 

Area de 

recreación  (Nota 

11)

X X X X X X X

 (Nota 11) El área recreativa se puede contemplar cómo ambiente compartido, según 

indicador área recreativa del presente Anexo 2 sera: ( 2,6 Mts2/ Est en lote plano y 

3,0 Mts2/ Est en  lote inclinado), no son áreas recrativas las zonas de parqueadero. 

Es un espacio que podrá ser unificado para los diferentes servicios educativos que 

preste la institución. Hacen parte del área recreativa: Cancha Multiple, Cancha 

Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o descubiertas),  terrazas, patios, patio 

banderas, etc, según. PEI; aquellas donde se puedan realizar actividades de ocio y 

recreo deportivas pasivas y/o activas.  

Obligatorio SI 60% SI NO SI NO x x x

Biblioteca -

 (Nota 13)
X X X X X X X X X 2.40

El tamaño se 
calcula sobre 
el 10% de la 
población de 
los niveles 
educativos de 
básica primaria 
a media. 

(Nota 13) La biblioteca se puede contemplar cómo ambiente compartido en un 70% 

fuera de la institución y se debe garantizar el 30% del área exigida al interior de la 

institución; el 30% podría incluso estar distribuido al interior de las aulas. Para el 

nivel de preescolar, se puede localizar bibliobancos en las aulas por el área 

correspondiente al 30 % del área total de la biblioteca. El tamaño de la biblioteca 

se calcula sobre el 10% de la población de los niveles educativos de básica primaria 

a media; y la ludoteca sobre el 10% de la población de preescolar. Si se ofrecen 

varios niveles es suficiente un área de biblioteca para la institución, para el caso de 

preescolar, la biblioteca tendrá incluida lúdica y acondicionada para los niños de ese 

nivel.  El ambiente de recursos integrados educativos podrá estar localizado dentro de 

la biblioteca.

Obligatorio SI 70% SI NO SI NO x x x

Ambiente 

Pedagógico de 

Tecnología e 

Informática 

(Nota 14)

X X X X X X X X 1.50
40 capacidad 

máxima

(Nota 14) Funcionan en espacios independientes el aula tecnológica y la sala de 

informática, la cual puede estar integrada en el área de la biblioteca. Incluye 

Depósito y espacio para instalación de Servidor.

Obligatorio SI 100% SI NO SI NO x x x

Centro de 

Recursos de 

Idiomas – CRI 

(Nota 15)

X X X X X X X X 1.50
40 capacidad 

máxima

(Nota 15) Para instituciones educativas oficiales es obligatorio el espacio “Centro de 

Recursos de Idiomas – CRI" y  las instituciones oficiales y privadas con bilingüismo 

debidamente dotado y autorizado.

Opcional

* Ver Nota 15
SI 100% SI SI NO NO x

Ambiente 

Integrado de 

Recursos 

Educativos -

Medios 

Educativos

(Nota 16)

X X X X X X X X X 1.00
40 capacidad 

máxima.

(Nota 16) Funcionan en espacios independientes el aula tecnológica y la sala de 

informática, la cual puede estar integrada en el área de la biblioteca.
Obligatorio SI 100% SI NO SI NO x x x

AULA MÚLTIPLE, o 
COMEDOR 

AA – Comedor

 (Nota 17)
X X X X 1.00 mt2 

Para el 33% de 

la población

 (Nota 17) El comedor es un espacio multiuso para salon multiple, se presta el 

servicio de alimentación o Catering. 33% de la capacidad si aplica turnos, de lo 

contrario por el 100% de la capacidad de la institución. Se podría compartir el 

comedor entre niveles y compartir el uso de comedor con el uso de aula múltiple. 

Aula Múltiple: Para el 33% de la población (comedor, actividades culturales y/o 

deportivas), primaria, básica y media, 

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI NO SI NO

Cocina

(Nota 18)

Cocina

Área 

determinada por 

los equipos 

adquiridos por la 

Institución

(Nota 18) La cocina es opcional, según el PEI dará cumplimiento al Decreto 3075 

de. 1997 y Resolución  2674 de 2013. La cocina es obligatoria en los casos donde se 

preste el servicio de alimentación escolar con  preparación de alimentos en los 

niveles de educación que, estén programados. 

"Disponer de un tanque de almacenamiento de agua con capacidad suficiente para un 

dia de trabajo, garantizando la potabilidad de la misma".  Resolución 2674 de 2013.

Para el proceso de Licencia de Funcionamiento contar con Concepto Sanitario de la 

Secretaria de Salud.

Cuarto Temporal 

de Basuras 

(Nota 19)

(Nota 19) Facultativa: Área determinada por los materiales adquiridos por la 

Institución. Es un espacio multiuso que incluye poseta de lavado de traperos + 

Almacenamiento de QuímicosLocalizar cerca de Baños y/o Cuarto Temporal de 

Basuras, con ventilación alta y directa al exterior.

Baños + Vestier.  

(Nota 20)
2.80

Determinada por 

el # de personas 

que trabaja en 

el espacio.

(Nota 20) 5 o menos  (-) de 5 trabajadores un baño mixto y más de 6 trabajadores un 

para mujeres y otro para hombres. 

Baños estudiantes 

(Nota 10)
X X X X 2.80 1 Ap. /25

(Nota 10) Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para la edad de los niños 

Aparato Sanitarios Primaria, Básica y Media 1 por cada 25 estudiantes, (se contará 

como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal + un lavamanos). 

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO x x x

Baño para 

población en 

discapacidad

(Nota 5)

X X X X 2,8 1 Baño 

(Nota 5) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las 

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las 

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de 

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo 

reglamenta la NTC – 6047 de 2013. 

Obligatorio* Si se 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO SI NO x x x

TIENDA ESCOLAR 
Tienda Escolar 

(Nota 21)
X X X

(Nota 21) La tienda escolar deberá contar con un lavaplatos. La tienda escolar podrá 

ser para la prestación del servicio de educación básica primaria, secundaria y media. 

No aplica para primera infancia (preescolar: pre jardín, jardín y transición).

Obligatorio* Si no 

presenta el servicio 

de preparación de 

alimentos 

NO 0% NO NO NO NO x x x

NO

BAÑOS

SI 100% SI NO SIXX

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción
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AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE 
POLIVALENTE 

Auditorio o 

Teatro

(Nota 22)

X X X X X X X X X 1.00

33% Área 

determinada por 

el número de 

estudiantes de la 

Institución

(Nota 22) El Auditorio es opcional o ambiente compartido, funciona en un solo 

espacio para toda la institución. 50% para publico, 25% al escenario y un 25% al 

depósito, camerino, cuarto de proyecciones y cubículos para la práctica de 

instrumentos musicales.  Los espacios minimos para un auditorio son: Vestíbulo, Sala 

de Espectáculos Escenario, Control de luces y sonido Camerinos Baños, Bodega de 

utilería y escenografía, Salón de ensayos, Oficina de escenógrafo.

Opcional* Si se 

incluye en el 

programa 

arquitectónico se 

requerirá en el 

proceso de solicitud 

de la licencia de 

construcción

SI 100% SI SI NO NO

CANCHA MÚLTIPLE -

 (Baloncesto, 

Microfútbol Y 

Voleibol) 

(Nota 23)

X X X X X X X X X

(Nota 23)  La Cancha Multiple hace parte del área total recreativa según indicador 

del presente anexo. 

Las condiciones de localización y funcionamiento de los distintos establecimientos 

educativos hacen difícil prescribir un tipo y número determinado de instalaciones 

deportivas. es decir,  una superficie plana, continua y sin obstrucciones se recomienda 

tomar como unidad de medida la cancha multiuso de aproximadamente 30 m x 18 

m. Debe incluir área de protección. Esta instalación ofrece el área suficiente para 

que un grupo de cuarenta (40) estudiantes lleve a cabo actividades de educación 

física, según lo dispuesto en el plan de estudios correspondiente. La cancha múltiple 

se exige a partir de 530 estudiantes. Hace parte del área Recreativa. Puede ser un 

ambiente compartido.

Obligatorio . SI 100% SI NO SI NO x x x

PATIO 
Patio 

(Nota 24)
X X X X X X X X X

(Nota 24) Según PEI, se podrá denominar: Banderas,  Descanso, Etc.. .   Hace parte 

del área recreativa.
Obligatorio . SI 100% SI NO SI NO x x x

RECTORÍA Y/O 
DIRECCIÓN

Oficina o lugar  

administrativo 

y/o de gestión 

(Nota 25)

X X X X X X X X X

(Nota 25) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión, los ambientes de 

rectoría y/o dirección, atención a padres  y orientación pueden ser compartidos en 

una de las sedes de la misma institución. Para los establecimientos, del valor 

resultante se recomienda destinar hasta un 30 % del área para la dirección 

administrativa, conformada por espacios tales como: rectoría, sala de espera, 

secretarías, espacio para salas de profesores, oficinas para consejo directivo, 

pagaduría, contabilidad, oficinas varias, entre otros.  Podrán funcionar en un mismo 

espacio. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

COORDINACIONES 
(PREESCOLAR, 

BÁSICA PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y 

MEDIA) /  Y 
ORIENTACIÓN y 

AYUDAS 
EDUCATIVAS

Espacio para 

coordinador (es) 

académico  (s) 

orientador  y 

Ayudas 

Educativas 

(Nota 26)

X X X X X X X X X

(Nota 26) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión, la coordinación 

académica es requerida en cada una de las sedes que desarrolle ambientes de 

aprendizaje. La Coordinación incluye  archivo, y fotocopiado. Las coordinaciones 

podrán funcionar en un espacio integral.  La orientación podrá funcionar en el mismo 

espacio siempre y cuando se garantice la privacidad del estudiante. Cada institución 

decidirá si tiene sala de profesores por nivel o una integrada.  Hasta un 15 %, 

conformado por espacios para: orientación estudiantil,  30% coordinaciones, 

consultorios, primer respondiente, secretaría, sala de espera, oficinas varias, entre 

otros. Y un 15% para Ayudas Educativas.  

Obligatorio . NO 0% NO NO SI NO x x x

PRIMEROS 
AUXILIOS 

Área de Atención 

(Nota 27)
X X X X X X X X X X 13 Mts

(Nota 27)  Área de primeros auxilios donde el paciente se pueda aislar con: camilla 

con opción plegable, botiquin. Incluye baño con lavamanos de acción manos libres y 

ducha teléfono. Incluye ducha puede ser utilizado por personal de administración. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

BAÑOS DOCENTES 
Y/O 

ADMINISTRATIVOS

Baños

 (Nota 28)
X X X X X X X X X X 2,8

 (Nota 28),  Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas para adultos podran ser 

mixtos.   (Un juego Sanitario Mixto o por genero por Nivel Educativo: preescolar, 

básico primaria, secundaria y media)

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

ALMACÉN,  
Almacén 

(Nota 29)
X X X X X X X X X

(Nota 29), Garantizar que, los objetos dados de baja, materialess de aseo, quimícos, 

productos en stock y los que la institución requiera almacenar, no estén al alcence 

de los estudiantes. 

Obligatorio . NO 0% SI NO SI NO x x x

BASURAS 
Basuras 

(Nota 30)
X X X X X X X X X X

(Nota 30) Dentro de los servicios generales mínimo debe existir un cuarto de basura y 

cuarto de aseo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

SERVICIOS PARA EL 
PERSONAL

Espacio de 

locker o áreas de 

cambio. Incluye 

baño

(Nota 31)

X X X X X X X X X X
(Nota 31) Los servicios para el personal incluiran vestier y baño, uno por genero, el 

vestier según el tipo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO 

DE AGUA

Tanque de Agua     

 (Nota 32)

(Nota 32) El tanque de almacenamiento de agua deberá ser de 20 lts./persona para 

un (1) día de almacenamiento para colegios existentes. En el caso de 

establecimientos de instituciones para erducación cuenten con cafetería, cocina 

escolar, se deberá preveer almacenamiento de 30 lts./persona. 

Se recomienda preveer que, sin el almacenamiento de agua la institución  no podrá 

operar y asumira las consecuencias que ello ocasione.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

ESPACIO 
ELECTRICO 

Espacio 

Eléctrico 

(Nota 33)

X X X X X X X X X X

 (Nota 33) Según lo requerido para el control eléctrico será según lo designe la 

entidad competente en el marco de la normativa de la RITE. El cálculo, el diseño y 

la construcción de las instalaciones eléctricas para las instalaciones escolares se 

rigen por lo dispuesto en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE), el Código Eléctrico Colombiano (NTC 2050) y el Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público (RETILAP) u otros instrumentos que los adicionen, 

modifiquen o sustituyan. 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Portería 

(Nota 34)
X X X X X X X X X X

 (Nota 34) Lugar, espacio o condición de control de seguridad para el acceso de los 

estudiantes. Se requiere una por sede. 
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x

Vestibulo o Hall 

de Acceso  

(Nota 35)

X X X X X X X X X X (Nota 35) Una por sede, es Facultativo, según zona o área de bioseguridad. Obligatorio NO 0% SI NO SI NO x x x
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ACCESO AL 
ESTABLECIMIENTO

Las instituciones 

de 239 o menos 

est.  Aplicar 0.45 

x est.  

Las instituciones 

entre  240 y 480 

est.  de Aplicar 

0.55 x est.  

Las instituciones 

entre  481 y 960 

est.  de Aplicar 

0.15 x est.

Las instituciones 

entre  961 y 1440 

est o màs de 

Aplicar 0.10 x 

est.  

Entre 3 y 9 m2 

si el numero de 

estudiantes es 

entre 30 y 90.



MUTIFUNCIONAL

SI / NO % SI / NO 
ADAPTABLE 

(SI/NO)
APOYO 
(SI/NO)

ESPECIALIZADO 
(SI/NO)

ADOSADA ALTURA

PROCESO A
AMBIENTE 

PEDAGÓGICO
Aula

(Nota 1) 
1.30 40 Máxima  (Nota 1) Dotar con un lugar, estantería o mobiliario para materiales. Obligatorio NO 0% SI SI NO NO X X X

AMBIENTE 
PEDAGÓGICO 

ESPECIALIZADO 
(AAE)

Laboratorio y/o 
Taller (Nota 2) 

(Nota 2) Es un espacio practico que constituye el 50% del programa según numero de

estudiantes que, se pretendan atender durante la vigencia del progrma. Remitirse a la

Norma Tecnica Colombiana de competencia laboral. No es obligatorio para las

academias de automovilismos.

Obligatorio NO 0% SI NO NO SI X X X

Baños 
estudiantes

 (Nota 3)
2.80 1 Ap. /25

(Nota 3) Las baterías y sanitarios 1 por cada 25 estudiantes, (se contará como unidad

de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal + un lavamanos). 
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

Baño para 
población en 
discapacidad 

(Nota 4)

2,8 1 Baño 

(Nota 4) Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las

edificaciones existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. Las

edificaciones nuevas incluirán un aparato sanitario (sanitario + lavamos + barras de

transferencia); se debe garantizar por nivel un aparato sanitario localizado según lo

reglamenta la NTC – 6047 de 2013.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

PROCESOS B 

AMBIENTES DE 

AUTOAPRENDIZAJE 

Y DESARROLLO DE 

INVESTIGACIÓN

RECURSOS 
EDUCATIVOS 
BIBLIOTECA

Catalogo general, 
Áreas 

adminstrativa, 
Área de trabajo, 

Área de consulta, 
Colección de 

referencia, 
Hemeroteca y sala 

informatica
 (Nota 5)

2.40 10%

(Nota 5) Ambiente Compartido atendiendo el siguiente texto: La biblioteca se puede

contemplar cómo ambiente compartido en un 70% fuera de la institución y se debe

garantizar el 30% del área exigida al interior de la institución; el 30% podría incluso

estar distribuido al interior de las aulas.. El tamaño de la biblioteca se calcula sobre

el 10% de la población se cada jornada.  

Opcional* Si se incluye 

en la plataforma se 

requerirá en el proceso 

de solicitud de la 

licencia de 

construcción

SI 70% SI NO SI NO

CAFETERIA

Área de Atención 
, permanecia y 

baños
 (Nota 6)

Área según 

número de 

trabajadores y 

el 33% de los 

estudiantes.  

(Nota 6) Cafetería: Opcional, si presta el servicio Incluye Baños 1 Ap. /25 (se contará

como unidad de aparato la sumatoria de un sanitario u orinal + un lavamanos). Y

Aparato Sanitario para población en condición de discapacidad: las edificaciones

existentes contarán como mínimo con una batería sanitaria mixta. 

Opcional* Si se incluye 

en la plataforma se 

requerirá en el proceso 

de solicitud de la 

licencia de 

construcción. 

SI 100% SI NO SI NO X X X

 AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE 
POLIVALENTE 

Auditorio o 
Teatro  

(Nota 8) 
1.00

33% Área 

determinada 

por el número 

de estudiantes 

de la 

Institución

(Nota 8) El Auditorio es opcional o ambiente compartido, funciona es un solo espacio

para toda la institución. 50% para publico, 25% al escenario y un 25% al depósito,

camerino, cuarto de proyecciones y cubículos para la práctica de instrumentos

musicales. Los espacios minimos para un auditorio son: Vestíbulo, Sala de

Espectáculos Escenario, Control de luces y sonido Camerinos Baños, Bodega de

utilería y escenografía, Salón de ensayos, Oficina de escenógrafo. 

Opcional* Si se incluye 

en la plataforma se 

requerirá en el proceso 

de solicitud de la 

licencia de 

construcción

SI 100% SI NO SI NO

PROCESOS D 

AMBIENTES DE 

RECREACIÓN Y 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS

CANCHA MÚLTIPLE 

Cancha múltiple - 
(baloncesto, 

microfútbol y 
voleibol) 
(Nota 9) 

(Nota 9) La cancha múltiple se exige a partir de 530 estudiantes. Hace parte del área

Recreativa, Según indicador área recreativa del presente Anexo 2,3 por estudiante en

lote plano y 2,9 por estudiante en lote incclinado, no son áea recrativas las zonas de

parqueadero. Incluye deposito de materiales deportivos. Hacen parte del área

recreativa: Cancha Multiple, Cancha Multiusos, Canchas deportivas, (cubiertas o

descubiertas), terrazas, patios o patio banderas, etc según PEI. Aquellas donde se

puedan realizar actividades de ocio y recreo deportivas pasivas y/o activas.  

Opcional* Si se incluye 

en la plataforma se 

requerirá en el proceso 

de solicitud de la 

licencia de 

construcción

SI 100% SI NO SI NO

ÁREA 
ADMINISTRATIVA, 

DE ORIENTACIÓN Y 
AYUDAS 

EDUCATIVAS

Oficinas o lugares  
administrativa y(o 

de gestión 
(Nota 10)

Las instituciones de 
239 o menos est. 
Aplicar 0.30 x est. 
Las instituciones entre  
240 y 480 est. de 
Aplicar 0.15 x est. 
Las instituciones entre  
481 y 960 est. de 
Aplicar 0.07 x est.
Las instituciones entre  
961 y 1440 est o màs 
de Aplicar 0.05 x est. 

Entre 3 y 9 
m2 si el 

numero de 
estudiantes 

es entre 30 y 
90.

(Nota 10) En la unidad de E- Procesos Administrativos y de Gestión, los ambientes

pueden ser compartidas en una de las sedes de la misma institución. Se podrán

considerar los siguientes espacios: orientación, ayudas educativas, Oficina director,

sala de juntas, secretaria o auxiliar, coordinador (es) académico (s), archivo,

fotocopiado, atención al público

Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

BAÑOS DOCENTE 
Y/O 

ADMINISTRATIVOS

Baños mixto 
(Nota 11)

2,8
 (Nota 11),  Las baterías y sanitarios deben ser adecuadas e Incluir de discapacidad 

(Nota 4)
Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X

PRIMEROS AUXILIOS
Atención – Baño    

(Nota 12)
13

(Nota 12) Área de primeros auxilios donde el paciente se pueda aislar con: camilla

con opción plegable, botiquin. Incluye Baño con lavamanos de acción manos libres y

ducha teléfono Al interior o contiguo al ambiente.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

BASURAS 

Cuarto de 
clasificacificación 
y cuarto de aseo.

 (Nota 13)

(Nota 13) Dentro de los servicios generales mínimo debe existir un cuarto de basura y

cuarto de aseo.
Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

BAÑOS

REQUERIMIENTO 

OBLIGATORIO U 

OPCIONAL SEGÚN LA 

NECESIDAD DE LA 

INSTITUCION, SI LO 

APLICA DEBERÁ 

COINCIDIR CON LAS 

NORMAS  ESTABLECIDAS 

EN EL PRESENTE 

PROCESOS E 

AMBIENTES 

ADMINISTRATIVOS 

Y DE GESTIÓN 

PROCESOS C 

AMBIENTES DE 

SOCIALIZACIÓN Y 

BIENESTAR

ANEXO 2 (EDTH)
INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE   EDUCACION PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO – ETDH,  EN SUELO URBANO Y RURAL

Además de las disposiciones dadas, la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, se regirá por su normativa dada en referencia: Centros de Enseñanza Automovilística- CEA, y dos las Instituciones de
ETDH, con programas técnicos laborales o académicos, como Instituciones Educativas o Centros Educativos con programas en las áreas auxiliares de la salud, en el área de idiomas, en el area de formación
artística y cultural, en las areas relacionadas con el turismo y en el sector de sistemas informáticos entre otros; sean académicos o laborales según la Clasificación Nacional de Ocupaciones, Marco Nacional de
Cualificaciones. Así, como las disposiciones dadas en la Ley 115 de 1994, Decreto 4904 de 2009, Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 015177 del 02 de agosto de 2022 y demás normas que regulen la materia;
que lo desarrollen, modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen.

HIBRIDO AMPLIACIÓN ASPECTOS QUE 
APLICAN PARA LA 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA EN LOS 

PROCESOS DE 
FUNCIONAMIENTO

PROCESO AMBIENTE SUB ESPACIO M2/Estudiante Capacidad NOTAS

AMBIENTE 
COMPARTIDO



ÁREA DE 
ALMACENAMIENTO 

DE AGUA

Tanque de Agua        
(Nota 14)

(Nota 14) El tanque de almacenamiento de agua deberá ser de 20 lts./persona para un

(1) día de almacenamiento para colegios existentes. En el caso de establecimientos

de instituciones para erducación cuenten con cafetería, cocina escolar, se deberá

preveer almacenamiento de 30 lts./persona. 

Se recomienda preveer que, sin el almacenamiento de agua la institución no podrá

operar y asumira las consecuencias que ello ocasione.

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

ESPACIO ELÉCTRICO 
Espacio, cuarto 
y/o subestación 

eléctrica (Nota 15)

(Nota 15) Según lo requerido para el control eléctrico será según lo designe la entidad

competente en el marco de la normativa de la RITE. El cálculo, el diseño y la

construcción de las instalaciones eléctricas para las instalaciones escolares se rigen

por lo dispuesto en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE), el

Código Eléctrico Colombiano (NTC 2050) y el Reglamento Técnico de Iluminación y

Alumbrado Público (RETILAP) u otros instrumentos que los adicionen, modifiquen o

sustituyan. 

Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

SERVICIOS PARA EL 
PERSONAL

Espacio de locker 
o áreas de 

cambio. Inclute 
baño

(Nota 16)

(Nota 16) Facultativo. Según tipo de almacenamiento Obligatorio NO 0% SI NO SI NO X X X

ACCESO AL 
ESTABLECIMIENTO

Portería y/o 
Vestibulo
(Nota 17)

(Nota 17) Una por sede, es Facultativo, según zona o área de bioseguridad. Obligatorio NO 0% NO NO SI NO X X X
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ANEXO 3_6 

 

 

GLOSARIO  

 
Accesibilidad: se refiere a la eliminación de barreras arquitectónicas, de comunicación, de 

transporte y de información, para permitir a una persona acceder a servicios de educación, de 

salud, de trabajo, a la vivienda, al deporte, la recreación, la cultura, el turismo y demás 

actividades desarrolladas por el ser humano. 

 Ambiente Pedagógico: para efectos de este Decreto, es un lugar o conjunto de lugares estrechamente 

ligados, en el que se suceden diferentes relaciones interpersonales y se llevan a cabo actividades 

pedagógicas o complementarias a éstas.  

Accesibilidad (POT): condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior o 

exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma confiable, 

eficiente y autónoma de los servicios instalados en esos ambientes. 

Área Recreativa: es el espacio para el desarrollo de las prácticas activas y pasivas de la 

recreación y el deporte de los estudiantes, entiéndase por áreas recreativas activas los 

polideportivos – coliseo, patios, gimnasios, piscinas, antejardines, aislamientos, terrazas y demás 

zonas cubiertas o sin cubrir diseñadas para el uso deportivo – recreativo. Entiéndase por áreas 

recreativas pasivas, los jardines, antejardines o zonas duras o blandas del área libre del predio. 

Capacidad de las infraestructuras escolares: Máxima capacidad en número de alumnos que 

puede albergar una infraestructura educativa en una sola jornada. 

Cupo: término que procede de caber, un verbo que se refiere a la capacidad de entrar o de estar 

contenido en otra cosa. Un cupo, por lo tanto, es herramienta para hacer parte de las instituciones 

educativas.  

Establecimiento Aulas Especializadas: son espacios de aprendizaje de ciencia y tecnologia para 

la innvacion. 

 

Establecimiento Educativo para la Educación Inicial (prescolar): la expresión educación 

preescolar se refiere a los grados de jardín, transición o grado cero para niños de 5 a 6 años, que 

busca su desarrollo en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y 

espiritual, a través de experiencias de socialización pedagógicas y recreativas.  
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Establecimiento Educativo para la Educación Completa (prescolar, básica primaria, básica 

secundaria, media): es la institución o centro educativo (incluida la totalidad de sus sedes) que 

es administrada por las entidades territoriales certificadas en educación o por el sector privado y 

cuya función es prestar el servicio educativo formal en los niveles de preescolar, básica y media.  

 

Establecimiento Educativo para la Educación Superior – Técnica: es la institución o centro 

educativo (incluida la totalidad de sus sedes) que es administrada por las entidades territoriales 

certificadas en educación técnica o por el sector privado y cuya función es prestar el servicio 

educativo técnico.  

 

Establecimiento Educativo para la Educación Superior – Universitaria: es la institución de 

educación superior (incluida la totalidad de sus sedes) que es administrada por las entidades 

territoriales certificadas en educación superior o por el sector privado y cuya función es prestar el 

servicio educativo superior.  

 

Establecimiento Educativo para la Dirección Institucional Local de Educación: Servicios de 

apoyo de la administración publica  

 

Establecimiento Educativo para la Multifuncional: son las instituciones educativas oficiales y/o 

privadas en espacios versátiles con capacidad y funcionalidad para compartir espacios del 

programa arquitectónico con otros sectores y otros servicios del mismo sector social, así: 

Educación primera infancia, preescolar, básica y media. Educación superior, educación para el 

trabajo, desarrollo y talento humano, y educación técnica, tecnológica, para la ciencia e 

innovación. Integración Social. Igualdad de Oportunidades. Cultura. Recreación y Deporte. 
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Estándar de Calidad Espacial (ECE): conjunto de decisiones asociadas al funcionamiento 

específico de un servicio o conjunto de servicios, de forma articulada a todos los componentes de 

calidad. 

 

Edificación Convencional: se entiende por edificación convencional aquella estructura que está 

concebida de tal manera que su geometría, dimensiones generales, dimensiones de sus miembros 

estructurales, materiales estructurales empleados y procedimientos de dimensionamiento y 

determinación de la resistencia de sus miembros estructurales ante todas las solicitaciones a que 

puedan verse afectados durante su vida útil, estén previstos dentro de la normativa y 

reglamentación contenida en el Reglamento NSR-10. 

 

Edificación No Convencional: se entiende por edificación no convencional aquella estructura que 

no cumple alguno o ningún requisito del Reglamento NSR-10, ni está prevista dentro de su 

alcance respecto a los materiales estructurales permitidos, los procedimientos de diseño 

aceptados por el Reglamento, las dimensiones permitidas, las calidades de los materiales 

estructurales exigidas, las solicitaciones y cargas que deban tenerse en cuenta en el diseño, o 

cualquier otro requisito exigido por el Reglamento. 

 

Huerta escolar: lugar donde se cultivan hortalizas, granos básicos, frutas, plantas medicinales y 

hierbas comestibles.  La huerta ubicada en la institución educativa involucra a la comunidad 

educativa para la implementación y se constituye en un recurso para que los docentes orienten la 

implementación, desarrollo y manejo de cultivos saludables, con el fin alimenticio, educativo y 

recreativo. 
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Hibridación: Configuración del espacio a partir de dos características o elementos que se 

diferencia, pero que al formar un solo conjunto permite generar una mayor dinámica en el 

entorno  

 

Índice de Aprovechamiento predial: el cual corresponde a la relación entre el área del terreno en 

función del número de pisos, para determinar la capacidad de la institución educativa, ya sea 

nueva o existente. 

Infraestructura escolar: es la construcción o conjunto de construcciones y áreas libres 

complementarias acondicionadas y dedicadas a desarrollar procesos educativos de manera 

intencional y sistemática. 

Institución Educativa: entiéndase institución educativa como la articulación e integración 

administrativa de sedes que funcionan en red para cubrir las necesidades de una población 

estudiantil. Tiene como característica ofrecer total o parcialmente los niveles del proceso 

pedagógico: Enseñanza preescolar, básica y media. 

 

Institución Educativa dispersa: integración de sedes educativas discontinuas en un radio de 

acción peatonal, bajo el criterio de asegurar una continuidad del proceso y una oferta completa 

de ambientes pedagógicos en el marco de la asociación institucional, como unidad básica de 

gestión institucional. 
 

Instituto de educación para el trabajo y el desarrollo humano: Se entiende por institución de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o privada 

organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de formación académica de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994, para lo cual debe cumplir con unos requisitos 

contemplados en el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 26 de mayo de 2015 

en su Libro 2, parte 6, Titulo III. 
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Instrumento de validación: Herramienta que sirve para medir los resultados de un planteamiento por 

medio de indicadores cualitativos o cuantitativos 

 

Indicador cualitativo: considerados como recomendaciones, enuncia un conjunto de buenas 

prácticas que, aplica a las instituciones educativas para los equipamientos, espacios, 

edificaciones, instalaciones o edificaciones no convencionales, dispuestos mediante el Decreto 

Distrital 555 de 2021; en suelo rural y urbano. 
 

Indicador cuantitativo: Establece los mecanismos de verificación de calidad espacial, dispuestos 

por servicios educativo así: Educación inicial de prescolar (prejardín, jardín y transición), Básica 

Primaria, Secundaria y Media; Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano en suelo rural y 

urbano. 
 

Manzana del cuidado: Es un área determinada o porción de territorio específico en el cual se 

presenta una aglomeración de equipamientos que se disponen de forma cercana. Se constituye en 

elemento fundamental de carácter focal, de interés urbano y de localización del Equipamiento 

Educativo. A partir de él se conforman redes o circuitos de interrelación entre nodos. Su 

concepción se enmarca dentro del concepto de entender la función educativa en forma extensiva 

sobre el conocimiento y apropiación de la ciudad y sus servicios urbanos, proyectándose de 

manera abierta y sistémica.  

Programa arquitectónico: estudio de las necesidades espaciales, así como de la vinculación y la 

jerarquización de espacios. Precisa los ambientes pedagógicos y complementarios de una 

institución y/o sede, así mismo establece cuáles son los ambientes compartidos de infraestructura 

escolar. 
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Sede: predio, edificación, o conjunto de estos, colindantes entre ellos o localizados en un solo 

globo de terreno, ubicados en un rango no mayor a 1000 metros peatonales entre las demás sedes 

que pueden componer la institución educativa. Son complementarias para el cumplimiento de 

estándares urbanísticos y arquitectónicos. 

Sistema de rotación: sistema pedagógico que propende por el aprovechamiento del espacio físico 

en donde los procesos de aprendizaje se dan bajo un ambiente especializado, es decir, en aulas 

por cada área. Asimismo, busca que se genere una rotación y movilización de los estudiantes 

entre clases y no al revés como en el modelo tradicional, donde el que se desplaza es el docente. 

En el modelo de Aulas Especializadas, los docentes asumen la responsabilidad de ambientar y 

cuidar su aula dotándola de la mayor cantidad de elementos didácticos para la enseñanza. 

 

 


